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. ,-JI.J SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"ANO VEL AGRICULTOR" 

Núm: ,,. 3i 
í\. ~ ... S~nto Voroi~9Q de Guzmán,V.N., 

s eñ.011. 
Pll.e◊idente del Senado, 
Ciudad. 

2 4 ENE. 1980 

En 11.elaei6n eon ◊U eomunieaei6n No,24, de óeeha 
9 de ene11.o de 1980, pláeeme eo11.té◊mente in6011.ma11.le, 
que la Re◊oluei6n mediante la eual -0e ap11.ueba el Cantil.a­
to de Píe◊tamo -0U◊eJtito ent11.e el E-0tado Vominieano y el 
Baneo Inte11.ame11.ieano de Ve◊afl.Jtollo poll. la ◊Uma de US$ -
40,000,000.00 de dólaJte◊, ha ◊ido p11.omul9ada en óeeha 
15 de eneJto de 1980 y 11.e9i◊t11.ada eon el No.115. 

JMH 
AQjee.-

Muy atentamente, 

Lie. Ma11.Ja He11.nández, 
See11.eta11.io mini◊tJtativo de la PJte◊ideneia. 
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Santo Vomlngo d~ Guzmdn,V.N., 

SeiiclL 
PJtuiAente. de.l Se.nado, 
Ciudad. 

f>.l.6 .t,,ütg ui..do .6 e.ñ.oJt: 

f:H .1te.l.a.r.,l611. c.on ~u comun.lca.c..l6n No.f4, de ~e.e.ha 
9 de e.ne.Jto de 19 O, pldc.eme. c.oJt.tl.6men.t.e. .lt1So.1t.ma.1tle.. 
que.. la. e,.i,olu.c . .lón tn(?J,l,111 e .e.a e.u. .e. .&t! etpll.aeba. et Cont.Jta­
,t.o e P.(e.,6 tamo 4 U.4 c.Jt.i.to en.:t:Jte. e.t E,l}t,a.do Vom.lnic.a.no tJ e..l 

4nco In.te~ame!Llcano de Ve.6a.1t1Lo!lo nc.1t ea ~u~a de US$ 
40,000,000.00 de. dóla.Jte.1>. ha. id.do pkcmu.!.ga.da. en áe.cha 
75 e ene.lle d~ 1980 y JttB..U.tJta.da con e! Nc.115, 

Muy a.:t r.t:a.1. en.te , 

Ll~. Jo~€. .fa.1r...la. Ht1tJ'141tdez, 
S ru .. Jt e:taJú a A.dm-lni,..& t.1ut.t.i, v o de l. a. 1' Jt e.-6 id e. ne. ia. • 
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,lúm: Sa.n;to Vomúigo d Guzmán, . • '. , 

2 4 ENE. í ·so 

S efi.oll 
P1te.~ide.nte de.t Sena o, 
Ci1.da.ó. 

fl'1 llela.c.1611. e.en. Ju c.omu.n,i.c.ac.16n No. 'l4, de. 6ec.ha. 
? de. ene1to de 1980, plác.eme. coJtté.timen.te ln.io1Lma1tle., 
que. fa Re..6 ol.1.Lc.ión median.te la e.u.al -6 e. ap1tu.eba. el Con.tll.."­
to e. Pfutamo ~iu,c.~...,ito en.tite. el E.6tado Vom,inic.ano q e.t 

a.ne.o 1 nte.1tame.1r.,ic.a.no de Ve.tia.,ur.oi..lo poi! ta hw11a. de. US$ 
40',000,000.00 de. d6lcvr.e1., ha. 1,ldo pltomu.lga.da e.n te.e.ha 
75 e e.nell.o de 1980 y '1.e.g.lhtlt.a a. con "et o.115. 

J H 
Afl/ec..-

Muy a.ten.tamen:te, 

Lic.. Jo.t,é a.Jtla He1tndndez, 
ec1teta.1Llo Admlnlat1t.a.i:.ivo de la P1te..6ldenc.ia.. 
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Resoluci6n DE-159/79 

CONI'RA'ID DE PP,E'Sl:N-D 

entre la 

REPUBLICA IX)MINICANA 

y el 

BANCO INI'ERAMERICAf.X) DE DESARROLI.O 

(P:t:o9ran-a de Rehabilitaci6n _Agrícola) 

7 de dicierrbre de 197~ 

---
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¡1~ S~NADO 

REPUBLlCA DOMINICANA. 



~ 

(¡J;;, S~NAOO 
RH'UISLH..A 0UMINl(..ANA 

CONTRATO DE PRESTA}íO 

CONTRATO celebrado el día 7 de diciembre de 1979 entre la REPUBLICA 
DOMINICANA (en adelante denominada "Prestatario") y el BANCO INTERA.i'1ERICANO DE 
DESARROLLO (en adelante denominado "Bé.: nco"). 

PARTE PRIMERA 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

CAPITIJLO I 

Monto, Objeto y Organismo Ejecutor 

Cláusula 1.01. Monto. Conforme a este Contrato, el Banco se compromete a 
otorgar al Prestatario, y éste acepta, un Financiamiento con cargo a los re­
cursos del Fondo para Operaciones Especiales, hasta por una suma de cuarenta 
millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$4O.OOO.OOO) o su 
equivalente en c eras monedas que formen parte del Fondo. Las cantidades que 
se desembolsen con cargo a este Financiamiento constituirán el 11 Préstü.mo 11

• 

Cláusula 1.02. Objeto. El propósito del Financiamiento es cooperar en la 
ejecución de un programa de rehabilitación agrícola (en adelante denominado el 
"Programa"), consistente en la reactivación del sector agrícola, por medio del 
otorgamiento de crédito a pequeños y medianos agricultores y ganaderos. En el 
A.11.exo A del Contrato se detallan los aspectos más relevantes del Programa. 

Cláusula 1.03. Organismo Ejecutor. Las partes convienen en que la ejecu­
ción del Programa y la utilización de los recursos del Financiamiento habrán 
de ser llevadas a cabo por el Banco Agrícola de la República Do~inicana (en 
adelante denominado indistintamente "Organismo Ejecutor" o "Banco Agrícola"), 
de cuya capacidad legal y financiera para actuar como tal, deja constancia el 
Prestatario. 

CAPITIJLO II 

Elementos Integrantes del Contrat0 

Cláusula 2.01. Elementos Integrantes del Contrato. Este Contrato está 
integrado por esta Parte Primera, en adelante denominada las Estipulaciones 
Especiales, por la Parte Segunda, denominada Normas Generales, del 2 de no­
vieIDbre <le 197ú, y por el Anexo A, que se agrega. 

Cláusula 2.02. Primacía de las Estipulaciones Especiales. Si alguna dis­
posición de las Estipulaciones Especiales o del Anexo A no guardare consonan­
cia o estuviera en contradicción con las Normas Generales, prevalecerá lo pre­
visto en las Estipulaciones Especiales en el Anexo~' como sea del caso. 

591/SF-DR 
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CAPITIJLO III -

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 

Cláusula 3.01. Amortización. El Préstamo deberá . ser totalmente amorti­
zado por el Prestatario a más tardar el día 24 de noviembre del ano 2019, me­
diante 60 cuotas semestrales, consecutivas y en lo posible iguales, la primera 
de las cuales deberá pagarse el 24 de mayo de 1990. A más tardar tres meses 
después de la fecha del último desembolso del Financiamiento, el Banco entre­
gará al Prestatario una tabla de amortización que especifique todas las fechas 
para el pago de las cuotas y los montos y la moneda o monedas a emplearse en 
cada p~~J, de · acuerdo con lo previsto en el inciso (c) del Artículo 3.04 de 
las Normas Generales. 

Cláusula 3.02. Intereses. El Prestatario pagará semestralmente sobre los 
saldos deudores un interés del 1% por ano hasta el 24 de noviembre de 1989 y 
2% por ano desde esa fecha en adelante, que se devengará desde las fechas de 
los respectivos desembolsos. Hasta que el .Banco haya entregado la tablad~ 
amortización prevista en la Cláusula 3.01, los intereses serán pagaderos se­
mestralmente en los días 24 de mayo y 24 de noviembre de cada ano, comenzando 
el 24 de mayo de 1980. A-partir de la entrega de dicha tabla, los intereses 
se pagarán conjuntamente con las amortizaciones, haciendo los ajustes necesa­
rios. 

Cláusula 3.03. Comisión de Crédito. Además de los intereses, el Presta-
- tario pagará una comisión de crédito de acuerdo con lo establecido en el Ar­

tículo 3.02 · de las Normas Generales. Para estos efectos se establece que el 
1 de noviembre de 1979, el Directorio aprobó la Resolución relativa a este 
Financiamiento. 

Cláusula 3.04. Referencia a las Normas Generales. En materia de cálculo 
de los intereses y de la comisión de crédito, obligaciones en materia de mone­
das, tipo de cambio, participaciones, lugar de los pagos, recibos y pagarés, 
imputación de los pagos, pagos anticipados, renuncia a parte del Financiamien­
to y vencimiento en días feriados, se aplicará lo previsto para el efecto en 
el Capítulo III de las Normas Generales. 

CAPITIJLO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

Cláusula 4.01. Disposición básica. El Banco efectuará los desembol~os de 
los recursos del Financiamiento de acuerdo a las condiciones y procedi­

· mientos contenidos en el Capítulo IV de las Normas Generales y a las condi­
ciones especiales que se detallan en el presente Capítulo, excepto que para 
los fines de este Contrato, se establece lo siguiente: 

(a) El texto del Artículo 4.05. - Plazo para solicitar el primer desem­
bolso - de las Normas Generales, queda sustituido por el siguiente: 

591/SF-DR 
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"Artículo 4.05. Plazo para cumpl ir las condic iones previas al prime r 
desemb olso. Si dentro de los ciento ochenta (180) días a partir de 
la vigencia del _Contrato, o de un plazo más ampl io que la~ partes 
acuerden por escrito, no se c·1mplieren las condiciones previas al 
primer desembolso establecidas en el Artículo 4 .01 de estas Normas 
Generales y en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner 
término al Contrato dando al Prestatario el av i so correspondiente." 

(b) Queda entendido en relaci6n _con el Artículo 4. 07 - Fondo rotatorio -
Capítulo IV, de las Normas Generales, que el Banco podrá adelantar recursos 
del Financiamiento para establecer o renovar el fondo rotatorio, por los mon­
tos que se determinen, siempre que se justifique debidamente la necesidad de 
que se anticipen recursos del Financiamiento para cubrir gastos del Proyecto 
financiables con tales recursos, de acuerdo con las dispo siciones de este 
Contrato y las normas complementarias del Banco en esta materia. 

Cláusula 4.02. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El 
primer desembolso a cuenta del Financiamiento está condic ionado a que se cum­
plan a satisfacción del Banco, en adición a las condiciones previas estipula­
das en el Artículo 4.01 de las Normas Generales, los siguientes requisitos: 

(a) Que el Prestatario haya demostrado al Banco: (i) que el Banco Agríco­
la ha puesto en vigencia el Reglamento de Crédito del Programa pre­
viamente accrdado con el Banco; y, (ii) que ha suscrito el conver.io 
con el Banco Agrícola, de conformidad con el texto previamente acor­
dado con el Banco, para transferir los recursos del Préstamo y esta­
blecer los demás términos y condiciones relativ os a la provisión del 
aporte local y a la ejecución del Programa. 

(b) Que el Organismo Ejecutor haya convenido con e l Banco con respecto a 
la firma de contadores públicos independiente q ue efectuará las fun-· 
ciones de auditoría prevista en el inciso (b) d el Artículo 7.03 de 
las Normas Generales. 

Cláusula 4.03. Reembolso de inversiones anteriores al Contrato. Con la 
aceptación del Banco, se podr1 utilizar hasta el equivalente de cuatro millo­
nes de dólares de los Estados Unidos de América(US$4.000.000) de los recursos 
del Financiamiento para reembolsar inversiones efectuadas mediante créditos 
formalizados por el Organismo Ejecutor con los beneficiarios antes de la fecha 
del Contrato, pero con posterioridad al 13 de septiembre de 1979, siempre que 
dichos créditos se encuad~en dentro del Programa y se hayan cumplido requisi­
tos sustancialmente análogos a los establecidos en el Contrato. 

Cláusula 4.04. Plazos para el compromiso y el desembol so final del Finan­
ciamiento. (a) Los rec~rsos del Financi&miento deberán comprometerse por el 
Organismo Ejecutor en créditos a favor de los be~eficiarios del Programa den­
tro de un plazo máximo de 3 años a partir de la vigenci a del Contrato. Se 
entenderá que los recursos han sido comprometidos a partir de la fecha en que 
el Organismo Ejecutor y los beneficiarios hayan suscrito los respectTvos 
contratos. 

591/SF-DR 
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(b) La parte del Financiamiento que hubiere sido comprometida, de acuerdo 
con el inciso (a) anterior, solamente podrá ser desembolsada hast¿ 4 a~os a 
partir de la vigencia del Contrato. 

-·-
(c) A menos que las partes contratantes acuerden por escrito prorrogar 

los plazos antes mencionados, la porción del Financiamiento que no hubiere 
sido comprometida o desembolsada, según sea el caso, dentro del correspondien­
te plazo quedará automáticamente cancelada. 

CAPITULO V 

Suspensión de Desembo ·1 sos y Vencimiento Anticipado 

Cláusula 5.01. Referencia a las Normas Generales. Las disposiciones con­
cernientes al derecho del Banco de suspender los desembolsos, así como las 
consecuencias de cualquier suspensión, aparecen en el Capítulo V de las Normas 
Generales. 

CAPITULO VI 

Ejecución del Programa 

Cláusula 6.01. Utilización de los recnrsos del Financiamiento. (a) Con 
los recursos del Financiamiento el Organismo Ejecutor podrá conceder créditos 
de emergencia que deberán destinarse a la siembra de cultivos de ciclo corto y 
a la producción de carne (avícola y cunícola). 

(b) A los beneficiarios de los créditos deberá cobrarse, por concepto de 
inter~s, comisión, seguros o cualquier otro cargo, la tasa o tasas anuales 
que, guardando armonía con la legislación y las políticas sobre tasas de inte­
rés de la República Dominicana, sean compatibles con la política del Banco 
sobre tasas de interés para ese tipo de financiamiento . 

(c) Sólo podrán ser sujetos de crédito las personas físicas o jurídicas 
que reúnan los siguientes requisitos: (i) ser productor agrícola o ganadero 
que administre personalmente su empresa agrícola o ganadera y que dicha empre­
sa sea su principal fuente de ingresos; (ii) para el caso de productores agrí­
colas, tener activos agropecuarios cuyo valor no exceda del equivalente de 
cincuenta y siete mil dólares de los Estados Unidos de América (US$57.000); 
(iii) en el caso de productores ganaderos, tener activos agropecuarios cuyo 
valor no exceda del equivalente de ciento catorce mil dólares de los E~tados 
Unidos de América (US$114.000); y (iv) en el caso de cooperativas agrícolas o 
ganaderas u otras formas asociativas similares, que por lo menos el 80% de sus 
miembros reúnan los requisitos exigidos a los benefictarios individuales del 
Programa como pequeños productores agropecuarios, y que los valores de la 
producción y/o servicios de la organización provengan de un 60% de dichos 
socios. 
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(d) 5e podrán financiar hasta el 100% de las inversiones y gastos esta-
blecidos en el correspondiente plan de produccipn, hasta los siguientes lími­
tes: (i) productores individuales, hasta el equivalente de cincuenta mil dóla­
res de los Estados Unidos de América (US$50.000). Bajo condiciones excepcio­
nales, podrán otorgarse subpréstamos por un monto mayor, pero requc~irán la 
aprobación previa del Banco; y (ii) cooperativas u otras fornas asociativas, 
hasta el equivalente de seiscientos mil dólares de los Estados Unidos de Ar.ié­

rica (US$600.000), salvo que el Banco después de conocer la opinión favorable 
del Banco Agrícola, indique que no objeta un suma superi or. Las cactidades, 
en este caso, se establecerán multiplican¿o los montos individuales promedio 
por el número de socios. 

(e) No podrá utilizarse más del 10% del total de los recursos del Progra­
ma (US$4.500.000) en subpréstamos individuales que exc~dan de cincuenta mil 
dólares de los Estados Unidos de Am1rica (US$50.000). 

(f) El monto mínimo de los créditos individuales ~ue se otorguen con los 
recursos del Programa no será menor del equivalente de quinientos dólares de 
los Estados Unidos de América (US$500). Este monto no se tendrá en cuent~ 
para los créditos que las cooperativas u otras formas asociativas otorguen a 
sus miembros o socios. 

(g) Con los recursos del Financiamiento no podrám concederse créditos 
para (1) gastos generales o de administración de los beneficiarios; (2) adqui­
sición de inmuebles; o (3) refinanciamiento de deudas w 

Cláusula 6.02. Otras condiciones de los créditos .. En todos los créditos 
que otorgue el Organismo Ejecutor con cargo al Financ iamiento, deberá incluir 
entre las condiciones que-exija a cada beneficiario por lo menos las siguien­
tes: (a) el compromiso del beneficiario de que los bienes y servicios que se 
financien con el crédito se utilizarán exclusivamente en la ejecución del res­
pectivo proyecto; (b) el derecho del Prestatario o de l Organismo Ejecutor, en 
su caso, y del Banco a examinar los bienes, los lugare s, los trabajos y las 
construcciones del respectivo proyecto; (c) la obligac ión de proporcionar to­
das las informaciones que el Organismo Ejecutor razonab lemente solicite al be­
neficiario con respecto al Programa y a su situación financiera; (d) el dere­
cho del Organismo Ejecutor a suspender los desembolsos del crédito si el bene­
ficiario no cumple sus obligaciones; (e) el compromis o del beneficiario de que 
tomará todas las medidas que sean necesarias para que los contratos de cons­
trucción y de prestación de servicios, así como toda c ompra de bienes para el 
proyecto se harán a un costo razonable que será genera lmente el precio más 
bajo del illercado, tomando en cuentd factores de calida d, eficiencia y otros 
que sean del caso; (f) la constitución por parte del b eneficiario de garantías 
específicas suficientes a favor del Prestatario o del Drganísmo Ejecutor; y 
(g) el compro~iso del beneficiario de asegurar y mantener el seguro de los 
bienes que garanticen el crédito contra los riesgos y en los valores que se 
acostumbran en el comercio, dentro de las posibilidade s existentes en el país. 

Cláusula 6.03. Cesión de créditos. Con respecto a los créditos que otor­
gue co; los recursos del Préstamo, el Or ganismo Ejecutor se compromete a: (i) 
mantenerlos en su cartera libres de todo gravamen; y (ii ) solicitar ·y obtener 

la aceptación previa del Banco en los casos en que s e ~roponga venderlos, ce­
derlos o traspasarlos a terceras personas. 
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Cláusula 6.04. Modificaci6n del Reglamente de Crédito. En adici6n a lo 

previsto tn el inciso (b) del Artículu 6.01 de las Normas Generales, las par­

tes contratantes acuerdan que será menester eL consentimiento eser~~º del Ban­

co para que pueda introducirse cualquier ca~bio en el Reglamento de Crédito 

que se aplique al Programa. / 

Cláusula 6.05. Uso de fondos provenientes de recuperaciones de los crédi­

tos. Los fondos provenientes de las recuperaciones de los créditos concedidos 

~ los recursos del Progr.e.ma, sólo podrán utilizarse para la concesi6n de 

nuevos_ créditos que se ajusten sustancialmente a las normas establecidas en el 

Contrato y en el Reglamento de Crédito, salvo que después de cinc~ (5) aílos 

contados desde la fecha del último desembolso del Financiamiento, el Banco y 

el Prestatario convengan en dar otro uso a las reéuperaciones, sin apartarse 

de los objetivos básicos del Financiqmiento, o en reducir el plazo de vigencia 

de esta obligaci6n. ) 

Cláu5ula 6.06. Monedas y uso de fondos. (a) Del monto del Financiamien­

to: (i) hasta treinta y tres millones setecientos cincuenta mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US$33.750.000) o su equivalente en ot~as monedas 

del Fondo para Operaciones Especiales, excepto la cle la República Dominicana, 

se desembolsará para pagar bienes y servicios de origen externo y para los 

otros profósitos que se indican en el Contrato; y (ii) hasta el equivalente de 

seis millones doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de Améri­

ca (US$6.250.000) en pesos dominicanos se desembolsará para cubrir eastos lo­

cales. 

(b) Las monedas del Financiamiento sólo podrán ser usadas para el pago de 

bienes y servicios originarios de cualquier país miembro del Banco, a irl~no s 

que el país miembro emisor de la moneda haya restringido el uso de la misma de 

acuer_do con el Artículo V, Sección l(c), del Convenio Constitutivo del B.:mco. 

(e) Cualesquiera bi2nes o servicios no originarios de la República Domi­

nicana que sea necesario adquirir o contratar para la ejecución del Programa 

deberán ser financiados con las monedas a que se refiere el. inciso (a)(i) an­

terior. Consecuente~ente, el Prestatario no podrá utilizar recursos n2ciona­

les en adquisiciones o contrataciones no originarias de la República Dominica­

na antes de haberse asignado, comprometido o utilizado para tales propósitos 

los recursos en las monedas arriba referidas, excepto las compras menores 

efectuadas en el mercado local. 

Cláusula 6.07. -º.~;~d-~ Progr.sma. El costo total del Prograrca se estima 

en el equivalente de cuarenta y cinco millon~s de dólares de los Est~dos Uni­

dos de América (US$45.000.000) y en ningún caso la participación de los 

rec~rsos del Financiamiento podrá exceder del 88,9% de dicha suma. 

Cláusula 6.08. Recursos adicionales. El monto de los recursos adiciona­

les que, confonne al Artículc, 6.04 de las Normas Generales, el Banco , Agrícola 

se compromete a aportar oportun~mente para la completa e ininterr~mpida ejecu­

ción del Programa se estima en el equivalente de cinco millones de dólares de 

los Estados Unidos de América (US$5.000.000), suma que no incluye el aporte de 

los beneficiarios fin2les del subprograma de crédito agropecuario, ni las re­

cuperaciones de lo~ prcbramas financi~dcs con los préstaffios 350/SF-DR y 

591/SF-DR 
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496/SF-DR, sin que esta estimación i@plique limitación o reducción de la obli­

gaci6n del Banco Agrícola, y acorde con el convenio a que se refiere la 

Cláusula 4.02(a)(ii). Para computar la equivalencia en dólares se seguirá la 

regla seiialada en el inciso (a) del Artículo 3.04 de las Normas Generales. 

Cláusula 6.09. Servicios de extensión v cr~dito en la regi6n S11roeste del 

paí~. Dentro del plazo de seis (6) meses contados a partir de la foc;1a del 

Contrato, el Prestatario deberá demostrar a satisfacción del Banco que la Se­

cretaría de Estado de Agricultura y el Banco Agrícola han establecido en la 

región Suroeste del país un mecanismo de coordinación de los servicios de ex­

tensión y crédito, en condiciones que pueda ser generaliz~cio en el futuro al 

resto del país. 

Cláusula 6.10. Referencia a las Normas Generales. Las estipulaciones 

concernientes a la disposición general sobre ejecuc1on del Programa, precios, 

utilización de bienes y recursos adicionales constan en el Capítulo VI de las 

Normas Generales. 

CAPITULO VII 

Registros, Inspeccienes e Informes 

Cláusula 7.01. Registres, in~~ciones e informes . El Prestatario se 

compromet2 a que por sí mismo o a trav6s del Orgacisno Ejecutor se llev2n los 

registros, se permitan las inspecciones y se suministren los informes y esta­

dos financieros, de confo--nnidad con las disposiciones establecidas en el Capí­

tulo VII de las Normas Generales, excepto que para los fines de este Contrato 

queda establecido: 

(1) En adición a la información requerida en el inciso (a) del Artículc 

7.03 de ias Normas Generales, deberá presentarse por el Prestatario, 

a través del Organismo Ejecutor, dentro de los cient~ veinte (120) 

días siguientes al cierre de cada ejercicio económico del Organismo 

Ejecutor, tres ejemplares de los estados financieros e información 

financiera complementaria relativos al Organismo Ejecutor. 

(2) Con respecto a lo establecido en el inciso (b) del Artículo 7.03 de 

l:::s Normas Generales, los estados e información financiera relativos 

al Programa y al Organismo Ejecutor referido en est~ Cláusula, debe­

rán ser dictaminados por una firma de contadores públicos ind2pen­

·diente, aceptable al Banco, de acuerdo con requisitos sacisfacrorios 

al Banco, y dentro de les plazos estipulados en este Contrato. La 

presentación de los estados financieros deberá ·efectuarse por ?rirnera 

vez, a los ciento veinte (120) días contados desde el ejercicio eco­

nómico que finalizará el 31 de diciembre de 1979 . 

591/SF-DR 



' 1 

- 8 - ~ 
,¡;,Jiil SlNADO 

REPUBUCA 00MINICANA 

Cláusula 7.02. Recursos para insoecci6n v vigilancia generales. Del Mon­
to del Fi11dnciamiento, se destinará la suma de trescientos treinta y siete ~il 
quinientos dólares de los Estados Unidos de América (US$337.500) y el equiva­
lente de s~senta y des mil quinientos dólares de los Estados Unidos de A.~érica 
(US$ 62.500) en pesos dominicanos para cubrir la comisión del Banco -~ara ins­
pección y vigilancia generales. Dichas sumas serán desembolsadas en cuotas 
trimestrales y en lo posible iguales,para que ingresen a la cuenta d~l Banco 
sin necesidad de solicitud del Prestatario. 

CAPITULO VIII 

Disoosiciones Varias 

Cláusula 8.01. Vigencia del Con:rato. (a) Las partes dejan con&tancia 
de que este Contrato entrará en vigencia a partir de la fecha en que, de 
acuerdo con las nor~as de la República Dominicana, adquiera plena validez ju­
rídica. El Prestatario se obliga a ~otificar por escrito al Banco la fecha de 
entrada en vigencia acompanando la documentación que así lo acredite. 

(b) Si en el plazo de un ano a partir de la firma del presente docuu:ento, 
el Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y 
expectativas de derecho en él contenidas se reputarán inexistentes pa~a t~dos 
los efectos legales sin necesidad de notificación y, por lo tanto, no habrá 
lugar a responsabilidad para ninguna de las dos partes. 

Cláusula 8.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los inte~c­
ses y comisiones dará por c~ncluido el Contrato y todas l~s obligaciones que 
de él se deriven. 

Cláusula 8.03. Validez. Los derechos y obligaciones _establecidos 2n el 
Contrato son válidos y exigibles de conformidad con los términos ~n él conve­
nidos, sin relació~ a legislación de país determinadc. 

Cláusula 8.04. Comunicaciones. Todo avisol solicitud, comunicaci6n o no­
tificación que las partes deban dirigirse en virtud del Contrato se efectuarán 
por escrito y se considerarán realizados desde el ~omento en que el documento 
correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección que en­
segriida se anota, a menos que las partes acuerden por escrito de otra manera. 

(Para asuntos relacionados con la ejecución del Pro6~araa) 

Dirección postal: 

Banco Ag~ícola de la República Dominicana 
Santo Domingo, República Dominicana 

Dirección cablegyáfica: 

BAGRIC0LA 
SANTO DOMINC-0 (REPUBLICA DOMI:HCANA) 

591/SF-DR 
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(Para asuntos relacionados con el serv1c10 del Prést~mo) 

Dirección postal: 

Secretaría de Estado de Finanzas 
Santo Domingo, República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 

Secretaría de Estado de Finanzas 
SANTO DO:iINGO (REPUBLICA DOMINICANA) 

Del Banco: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 17th Street, N.W. 
Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 

Dirección cablegráfica: 

INTANBANC 
WASHINGTON DC 

CAPITULO IX 

Arbitraje 

~ 

··:, SENADO H.ErUBLICA DOMINICANA 

-·-

Cláusula 9.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda contro­
versia que se derive del Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las 
partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y 
fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere el Capítulo IX de las No:-mas 
Generales. 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio 
de su representante autorizado, firm.:!n el Cont-::-ato en dos ejemplares ée ig•.;al 
tener en Santo Domingo, República Dominicana, el día arriba indicado. 

-·~ 
REPüELICA DOMINICANA 

; .-· ¡ 
// · ::- , · . , -~ i / .._, _ _ 

,) .l • .t :'1,,- ... ,- • t { , .... , .,.. • 

Silvestre.Antonio Guzmán Fernández 
Presidente ' C9ns t ituc i ona 1 

:SANCO INTERl,}IERICANO Dé: DEStL~OLÍ.O 

Antonio Ortiz Mena 
Presidente--
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NORt-lAS GENERALES 
·¡ 

CAPITULO I 

I 

Aplicación de las Normas Generales 

-·-

Artículo 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Las 
políticas contenidas en estas Normas Generales se aplicar. a 
los respectivos Contcatos de Préstamo que el Banco Interameri ­
cano de Desarrollo acuerde con sus prestatarios y por tanto, 
su articulado constituye parte ~ntegrante de este Contralo. 

CAPITULO II 

Definiciones 

-
Artículo 2.01. Definiciones. Para los efectos de los 

compromisos contractuales, se adoptan las siguientes defini­
ciones: 

(a) "Banco" significa el Banco Interamericano de Désa­
rrollo. 

(b) "Contrato" significa el conjunto de Estipulaciones 
Especiales, Normas Generales y Anexos. 

(c) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del 
Banco. 

(d) "Est ipulacion'?s E~pec iales" significa el con i 11n t0 
de cláusulas que componen la Parte Primera del Con­
trato. 

(e) "Financiamiento" significa los fondos que el Banco 
conviene en poner a disposición del Prestatario para 
contribuir a la realización del Proyecto. 

(f) "Garante" sig:üfica la parte que garantice las obli ­
gaciones que contrae el Prestatario . 

REPU8UCA DOMINICANA 

(g) "Normas Generales" significa el presente documento, 
adoptadb por el Banco con fecha 2 de noviembre de 1976. 
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(h) "Organismo Ejecutor" significa la entidad encarga~'-:. 
de ejecutar el Proyecto. 

/ 
(i) "Préstamo" significa los fondos que se de sembolsen 

con cargo al Financiamiento. 

(j) "Prestatario" significa la parte en cuyo _ favor se 
pone a disposición el Financiamiento. 

(k) . "Proyecto" significa el Proyecto o Prog rama para el 
cual se ha otorgado el Financiamiento. 

CAPITULO III 

Amortización, Intereses y Comisi6n de Crédi to 

Artículo 3.01. Amortizc..ci6n. La amortizació n del P-rés­
támo será efectuada por el Prestat~rio conforme a las condi­
ciones que consten en las ~stipulaciones Especial e s y a las 
que se señalan en adelante. 

Artículo 3.02. Comisión de crédito. (a) Sobre el saldo 
no desembolsado del Financiamiento que no sea moneda del país 
del Prestatario, éste pagará una comisión de créd ito del 1/2% 
por año, que empezará a devengarse a los 12 meses c ontados a 
partir de la fecha de la Resolución del Directorio aprobato­
ria del Financiamiento. 

(b) Esta comisión se pagará en dólares de los Estados 
Unidos de América en las mismas fechas estipuladas para el pa­
go de los intereses conforme a lo previsto en las E stipulacio­
nes Especiales. 

(c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o en parte, 
segGn sea el caso, en la medida en que: (i) se hayan efectuado 
los respectivos desembolsos; (ii) haya quedado tota l o parcial­
mente sin efecto el Financiamiento según los Artículos 3.11 o 
4.05 de estas Normas Generales o por lo que se establezca en 
las Estipulaciones Especiales; o (iii) se haya n suspendido los 
desembolsos conforme al Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 

Artículo 3.03. Cálculo de los intereses y de la comisión 
de cr~dito. Los intereses y la comisión de cred i to correspon­
dientes a un período que no abarqu e un semes tre c omp leto se cal­
cularán en relación al número de días, tomando como base un año 
de trescientos sese nta y cinco ( 36 5) dias. 

REPÚBLICA 00MINICA-..IA 
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Artículo 3.04. Obligaciones en materia de monedas. (a) Las 
cantidades que se desembolsen se aplica~án, en la fecha del res­
pectivo desembolso, al Financiamiento, por la equivalencia en 
dólares de los Estados Unidos de América que razonablemente de­
termine el Banco, siguiendo lo previsto en el inciso (a) del Ar­
tículo 3.05. 

(b) El Prestatario adeudará, en las respectivas monedas 
desembolsadas, desde la fecha del correspondiente desembolso: 

(i) 

( . . ' l l, 

Los mismos montos desembolsados en cualesquiera 
monedas que formen parte del Fondo para Opera­
ciones Especiales respecto de las cuales el 
Banco hubiere indicado que pueden ser considera­
das de libre convertibilidad; y 

Los montos equivalen~es en dólares de los Estados 
Unidos de PJTiérica de las cantidades desembolsadas 
en monedas que formen parte del Fondo para Opera­
ciones Especiales no incluidas en el subinciso 
(i) anterior. 

(c) En las fe~has de los vencimientos que se establezcan 
conforme a lo previsto en las Estipulaciones Especiales el Pres­
tatario pagará, en las respectivas monedas desembolsadas, las 
amortizaciones e intereses de: 

(i) Los montos desembolsados en las monedas referidas 
en el inciso (b) (i) anterior; y 

( ii) Los montos equivalentes en dólares de los Estados 
Unidos de América de las cantidades desembolsadas 
en las monedas referidas en el inciso (b) (ii) an­
terior. 

Artículo 3. 05. Tipo de cambio. (a) A los efectos de lo 
dispuesto en los incisos (a) y (b) (ii) del Artículo anterior, 
la equivalencia de las otras monedas con respecto al dólar de 
los Estados Unidos de América se calculará, aplicando en la fe­
cha del desembolso, el tipo de cambio que corresponda al enten­
dimiento vigente entre el Banco y el respectivo pais miembro 
emisor para los efectos de mantener el valor de su moneda en 
poder del Banco, conforme lo establece la Sección 3 del Artícu­
lo V del Convenio Constitutivo del Banco. 

(b) Para los efectos de pagos al Banco conforme a lo 
dispuesto en el inciso (c) (ii) del Artículo anterior: 

' (i) La e~uivalencia de las otras monedas con rela-
ción al dólar de los Estados Unidos de América se 



~ 

;!,1 \,ill SENADO 

( ii) 

( iii) 

(iv) 

- 4 -

calculará el día del pago de acuerdo con el tipo 
de cambio indicado en el inciso (a) del presente 
Artículo. 

De no existir en vigor un entendimiento entre el 
Banco y el respectivo país miembro emisor sobre el 
tipo de cambio que debe aplicarse para los efectos 
de mantener el valor de su moneda en poder del 
Banco, éste tendrá derecho a requerir que _ se apli­
que el tipo de cambio que en esa fecha ~e utilice 
por el correspondiente organismo monetario del 
pais miembro emisor para vender dólares de los 
Estados Unidos de América a los residentes en el 
mismo, que no sean entidades gubernamentales, para 
efectuar las siguientes operaciones: (a) pago por 
concepto de capital e intereses adeudados; (b) re­
mesi de dividendos o de ·otros ingresos provenien­
tes de inversiones de capital ~n el país respec­
tivo; y (c) remesa de capitales invertidos. Si 
para estas tres clases de operaciones no hubiere 
el mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea 
más alto, es decir el que represente un mayor 
nGmero de unidade s de la moneda del país respec­
tivo por dólar de los Estados Unidos de América. 

Si en la fecha-en que deba realizarse el pago no 
pudiere aplicarse la regla antedicha por inexis­
tencia de las operaciones mencionadas, el pago se 
hará sobre la base del más reciente tipo de cam­
bio efectivo utilizado dentro de los treinta (30) 
dias anteriores a la fecha del vencimiento. 

Si no obstante la aplicación de las reglas ante­
riores no pudiere determinarse el tipo de cambio 
a emplearse para los fines de pago o si surgie­
ren discrepancias en .cuanto a dicha determinaci6n, 
se estará en esfas materias a io que resuelva el 
Banco tomando en consideraci6n las realidades del 
mercado cambiario en el respectivo país emisor. 

(v) Si por incumplimiento de las reglas anteriores el 
Banco considera que el pago efectuado en la moneda 
correspondiente ha sido insuficiente, deberá comu­
nicarlo de inmediato al Prestatario para que éste 
proceda a cubrir la diferencia dentro del plazo má­
ximo de treinta (30) días de recibido el aviso. Si, 
por el contrario, la suma recibida fuese superior a 
la adeudada, el Banco procederá a hacer la devclu­
ci6n de los fondos en exceso dentro del plazo máxi~ ­
mo de tLeinta (30) días. 

REPUBLICA DOMI :-.IICANA 
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En caso de un pago atrasado, el Banco podrá exi­
gir que se aplique el tipo de cambio que rija al 

momento de pago. 

llEPÚ8LICA DOMINICANA 

(c) Para los fines de determinar la equivalencia en dóla­

res de los Estados Unidos de l\mérica de un gasto que se efectúe 

en la moneda del país del Prestatario, se utilizará el ti po de 

cambio aplicable en la fecha del respectivo gasto siguiendo la 

regla señalada en el inciso (a) del presente Artículo. 

Artículo 3.06. · Participaciones. El Banco podrá ceder a 

otras instituciones pGblicas o privadas, a título de participa­

ciones y en la medida que tenga a bien, los derechos correspon­

dientes a las obligaciones pecuniarias del Prestatario, prove­

nientes del Contrato. El Banco informará inmediatamente al 

Prestatario de las participaciones que se haya acordado. 

Artículo 3. 07. Lugar de los pagos', Todo pago deberá efec­

tuarse en la oficina principal del Banco en Washington, Distrito 

de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que el Banco de­

signe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación 

escrita al Prestatario. 

Articulo 3.08. Recibos y p~garés. A solicitud del 9anco, 

el Prestatario suscribirá y entregarc'.Í al Banco, a la finaliza­

ción de los desembolsos, el recibo o recibos que represe11ten las 

sumas desembolsadas. Asimismo, el Pr.estatario suscribirá y en­

tregará al Banco, a solicitud de éste, pagarés u otros documen­

tos negociables que representen la obligación del Prestatario de 

amortizar el Préstamo con los intereses pactados en el Contrato. 

La forma de dichos documentos la determinará el Banco tenier.do 

en cuenta las respectivas disposiciones legales del país del Pres­

tatario. 

Artículo 3.09. Imputación de los pagos. Todo pago se impu­

tará en primer término a la comisión de crédito, luego a los in­

tereses exigibles y, de existir un saldo, a las amortizaciones 

vencidas de capital. 

Artículo 3.10. Pagos anticipados. Previa notificación es­

crita al Banco ccn no ~enos de quince (15) días de anticipación, 

el Prestatario podrá pagar en la fecha indicada en la notifica­

ción cualquier parte del Préstamo antes de su vencimiento, sie~­

pre que no adeude suma alguna por concepto de comisión de crédi­

to y/o intereses exigibles. Todo pago parcial anticipado, salvo 

acuerdo escrito en contrario, se imputará a las cuotas de capital 

pendientes en orden inverso a su vencimiento. 

Articulo 3.11. Renuncia a parte del Financiamiento. El 

Prestatario, de acuerdo con El Garante, si lo hubiere, mediante 
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aviso por escrito enviado al Banco, podr~ renunciaL su derecho 
a utilizar cualquier parte del Financiamiento que no haya sido 
desembolsada antes del recibo del aviso, siempre que dicha p~r­
te no se encuentre en alguna de las circunstancias previst~~ 
en el Artículo 5.03 de estas Normas Generales. 

Articulo 3.12. Vencimiento en días feriados. Todo pago o 
cualquier otro acto que de acuerdo con el Contrato debiera lle­
varse a cabo en sábado, o en dia que sea feriado segGn la ley 
del lugar en que d e ba ser h e cho, se entenderá váiida mente efec­
tuado en el primer día hábil inmediato siguiente, sin que en 
tal caso proceda recargo alguno. 

CAPITULO IV 

Normas Relativas n Desembolsos 

Artículo 4.01. Condiciones previas al primer descmbols~. 
El primer desembolso a cuenta del Financia miento está condicio­
nado a que se cumplan a satisfacción del Danco los siguientes 
requisitos: 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídi­
cos fundados que establezcan; con seña l amiento de las 
pertinentes disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias, que las obligaciones contraídas por 
el Prestatario en el Contrato y las del Garante en el 
Contrato de Garantía en SLi. caso, son válidas y exigi­
bles. Dichos informes deberán cubrir, además, cual­
quier consulta jurídica que el Banco razonablemente 
estime pertinente. 

(b) Que el Prestatario, por si o por medio del Organismo 
Ejecutor en su caso, haya designado uno o m<ls funcio­
narios que puedan representarlo en todos los actos re­
lacionados con la ejecución del Contrato y que haya 
hecho llegar al Banco ejemplares auténticos <le las 
firmas de dichos representantes. Si se designaren 
dos o más funcionarios, corresponderá al Prestatario 
señalar si los designados podrán actuar separada o 
conjuntamente. 

(e) Que se haya demostLado al Banco que se han asign~do 
los recursos suficient~s para atender, por lo men~s 
durante el primer año cal e nd a rio, a la ejecución de! 
Proyecto de acu e rdo con ·c1 call.!ndurio de inversiones 
mencionado en el inciso siguiente. 

REPUSLICA DOMINICANA 

D 
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Que el Prestatario, por sí o por medio del Org&nismo 

Ejecutor en su caso, haya presentado al Banco un in­

forme inicial preparado de acuerdo con los lineamiEn­

tos que señale el Banco y que sirva de base para la 

elaboración y evaluación de los informes sigut~ntes 

de progreso a que se refiere el Artículo 7.03 de es­

tas Normas Generales. En adición a otras informacio­

nes que ei Banco pueda razonablemente solicitar de 

acuerdo con el Contrato, el informe inicial deberá 

comprend~r: (i) un plan de realización del Proy~cto, 

incluyendo, cuando no se tratara de un programa de 

concesión de créditos, los planos y especificaciones 

necesarios a juicio del Banco:- (ii) un calendario o 

cronograma de trabajo o de concesión de crfditos, 

como sea del caso; y (iii) un cuadro de origen y 

aplicación de fondos en el que conste el calend~rio 

de inversiones detallado, de acuerdo con las cate­

gorías de inversión indicadas en el Anexo A del Con­

trato, y el señalamiento .de los aportes anuales ne­

cesarios de las distintas fuentes de fondos con los 

cuales se financiará el Proyecto. Cuando se prevea 

en el Contrato el reconocimiento de gastos anterio­

res a su firma el informe inicial deberá incluir un 

estado de las inversiones y, de acuerdo con los ob­

jetivos d2l Financiarnie~to, una descripción de las 

obras realizadas en el Proyecto, o ~na relacitn de 

los créditos formalizados, según sea el caso, hasta 

una fecha inmediata anterior al informe. 

(e) Que el Organismo Ejecutor haya presentado al Banco 

el plan, catálogo o código de cuentas a que hace re­

ferencia el Artículo 7.01 de estas Normas Generales. 

Artículo 4.02. Requisitos para todo desembolso. Para que 

el Banco efectúe cualquier desembolso será menester: (a) que el 

Prestatario o el Organismo Ejecutor e~ su caso, haya presentado 

por escrito una solicitud de desembolso y que, en apoyo de di­

cha solicitud, se hayan suministrado, a satisfacción del Banco, 

los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste pueda 

haberle requerido; y (b) que no haya surgido alguna de las cir­

cunstancias descritas en el Artículo 5.01 de estas Normas Gene­

rales. 

Artículo 4.03. Desembolsos para cooperación técnica. Si 

las Estipulaciones Especiales contemplaran financiamiento de gas­

tos para cooperación técnica, los desembo~sos para ese propósito 

podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los requisitos 

establecidos en los incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 y en el 

Artículo 4.02 de estas No~mas GP.nerales. 

Artículo 4.04. DesemboJsos para inspección v vigilancia. 

El Banco podrá efectuar los desembolsos correspondientes a la 
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comisión de inspección y vigilancia generales contemplada en 
las Estipulaciones Especiales, sin necesidad de solicitud por 
el Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, y una 
vez que se hayan cumplido las condiciones pre~ias para · e1 ~íi­
mer desembolso. 

Articulo 4.05. Plazo para solicitar el primer desembolso. 
Si dentro de los ciento ochenta (180) días a partir de la ~igen­
cia del Contrato, o de un plazo más amplio que las partes acuer­
den por escr-ito; no se presentare una solicitud _debidamente fun­
dada de desembolso, una vez cumplidas las condiciones previas al 
primer desembolso establecidas e ~ estas Normas Geherales y en 

-las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término al 
Contrato dando al Prestatario ~l aviso correspondiente. Los de- D 
sembolsos que el Banco efectúe para cubrir la comisión de inspec-
ción y vigilancia generales no se considerarán que involucran so­
licitudes de desembolso. 

Articulo 4.06. Prccedimiento de desembolso. El Banco po­
drá efectuar desembolsos con cargo al Fina.nc.iamiento: (a) giréln­
do a favor del Prestatario las sumas a que tenga derecho confor­
me al Contrato; (b) haciendo pagos por cuenta del Prestatario y 
de acuerdo con él a otras instituciones bancarias; (c) co~stitu­
yendo o renovando el fondo rotatorio a que se refiere el Articulo 
4.07 siguiente; y (d) mediante otro método que las part~s acuer­
den por escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero 
con motivo de los de~emóolsos será por cuenta del Prestatario. 
A menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán 
desembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores al equivalen­
te de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$50.000). p 

Articulo 4.07. Fondo rotatorio. Con cargo al Fi~anciamien­
to y cumplidos los requisitos previstos en los Articulas 4.01 y 
4.02 de estas Normas Generales y los que fueran pertinentes de 
las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá establecer un fon­
do rotatorio que deberá utilizarse para financiar los gastos re­
lacionados con la ejecución del Proyecto y que, salvo expreso 
acuerdo entre las partes, no excederá del 10 % del monto del Fi­
nanciamiento. El Banco podrá renovar total o parcialmente este 
fondo, si así se le solicita, a medida que se utilicen los recur­
sos y siempre que se cumplan los requisitos del Articulo 4.02 de 
estas Normas Generales y las que se establezcan en las Estipula­
ciones Especiales. La constitución y renovación del fondo rota­
torio se considerarán desembolsos para todos los efectos del Con­
trato. 

Artículo 4.08. Disponibilidad de moneda nacional. El Ban­
co ~stará obligado a entregar al Pre statario por concepto d~~e­
se~bolso en la moneda de su país las sum~s correspondientes a 
dicha moneda solamente en la medid~ en que el respectivo deposi­
tario del Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 
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Suspensión de De se~bolsos y Vencimiento Anticipado 

Artículo 5.01. Suspensión d e desembolsos. El Banco, me­

diante aifiso escrito al Prestatario, podrá suspe nder los desem­

bolsos, si surge y mi e ntras subsista, alguna de las circunstan­

cias siguientes: 

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestata­

rio adeude por capital, comisiones e intereses o por 

cualquier otro concepto, según el Contrato o cual­

quier otro contrato de préstamo celebrado entre el 

Banco y el Prestatario. 

(b) El incumplimiento por parte del_ Prestatario de cual­

quier otra obligación estipulada en el o en los Con­

tratos suscritos con - el Banco para financiar el Pro­

yecto. 

(c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del 

país en que el Proyecto debe ejecutarse. 

(d) En el supuesto de que (i) el Prestatario u Organismo 

Ejecutor, en su caso, sufrieren una restricció n de 

sus facultad e s legale s o si sus funciones o patrimo­

nio resultaren sus tanci a lmente afectados; o (ii ) se 

introdu jere alguna e nmienda, sin la conformidad es­

crita del Banco, en las condiciones cumplidas emer­

gentes de la Resolución aprobatoria del Financiamien­

to y que fueron condiciones básicas para la suscrip­

ción del Contrato o en las condiciones básicas cum­

plidas previamente a la aprobación de dicha Resolu­

ción, el Banco tendrá derecho a requerir una i n for­

mación razonada y pormenorizada del Prestatario a 

fin de apreciar si el cambio o cambios pudiera n te­

ner un impacto desfavorable en la ejecución del Pro­

yecto. Sólo después de oir al Prestatario y de apre­

ciar sus informaciones y aclaraciones, o en el caso 

de falta de manifestación del Prestatario, el Banco 

podrá suspender los desembolsos si juzga que los 

cambios introducidos afectan sustancialmente y en 

forma desfavorable al Proyecto o hacen imposible 

su ejecución. 

(e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubie­

re, de cualquier obligación estipulada en el Contrüto 

de Garantía. 

,. fi 
1 

1 
1 
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(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que a juicio 
del Banco y no tratándose de un Contrato con la Re­
pública como Prestatario, haga improbable que el 
Prestatario pueda cumplir las obligaciones contraídas 
en el Contrato, o que no permita satisfacer los prop6-
sitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 

Artículo 5.02. Terminación o vencimiento anticipado. Si 
alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), 
(c} y (e) del Artículo anterior se prolongare más de sesénta (60) 
días, o si la información a que se refiere el inciso (d), o las 
aclaraciones o informaciones adicionales pres~ntadas por el 
Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, no fueren 
satisfactorias, el Banco podrá poner término al Contrato en la 
parte del Financictmiento que hasta esa fecha no haya sido desem- D 
bolsada y/o declarar vencido y pagadero de inmediato la totali-
dad del Préstamo o una parte de él, con los intereses y comisio-
nes devengados hasta la fecha del pago. 

Artículo 5.03. Obligaciones no afectadas. No obstante 
lo dispuesto en los Artículos 5.01 y 5.02 precedentes, ningu­
na de las medidas previstas en este Capítulo afectartí.: (a) 
las cantidades sujetas a la garantía de una carta de cr6dito 
irrevocable, y (b) las cantidades gue·el Banco se haya com­
prometido específicamente por escrito con el Prestatario o el 
Organismo Ejecutor, en su caso, a suministrar con cargo a los 
recursos del Financiamiento para hacer pagos a un proveedor 
de bienes y servicios. 

Artículo 5.04. No renuncia de derechos. El r.etardo 
por el Banco en el ejercicio de los derechos acordados en 
este Capítulo, o el no ejercicio de los mismos, no podrán 
ser interpretados como renuncia del Banco a tales derechos 
ni ~orno aceptación de las circunstaricias que lo habrían fa­
cultado para ejercitarlos. 

Artículo 5.05. Disposiciones no afectadas. La aplica­
ción de las medidas establecidas en este Capítulc no afectará 
las obligaciones del Prestatario establecidas en el Contrato, 
las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de ven­
cimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, en cuya cir­
cunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias 
del Prestatario. 

CAPITULO VI 

Ejecución del Proyecto 

Artículo 6. 01. Dj_sposic i6n qencral sobre ej ccuci6n del 
Proyecto. ( a) El Pres ta tar io conv ienc er. que el Proycc to se­
rá llevado a cabo con la debida diligencia de conformidad con 

' r···· 
l 
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eficientes normas financieras y técnicas y de acuerdo con los 

planes, especificaciones, calendario de inversiones, presupues­

tos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado. 

(b) Toda modificación importante en los planes, especi­

ficaciones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamen­

tos y otros documentos que el Banco haya aprobado, así como 

todo cambio sustancial en el contrato o contratos de bienes v/o 
servicios que se costeen con los recursos destinados a la eje­

cución del Proyecto o en las categorías de inversiones, requie­

ren el consentimiento escrito del Banco. 

Artículo 6.02. Precios y licitaciones. (a) Los contra­

tos de construcción y de prestación de servicios así como toda 

compra de bienes para el Proyecto se harán a un costo razonable 

que será generalmente el precio más bajo del mercado, tomando 

en cuenta factores de calidid, eficiencia y otros que sean del 

caso. 

(b) En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bie­

nes relacionados con el Proyecto y en la adjudicación de con­

tratos para la ejecución de obras, deberá utilizarse el sistema 

de licitación pública en todos los casos en que el valor de di­

chas adquisiciones o contratos exceda del equivalente de cin­

cuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$50.000). 

Las licitaciones se sujetarán a lbs ' procedimientos que el Dar.co 
y el Prestatario acuerde n. 

Artículo 6.03. Utilización de bienes. Los bienes ad­
quiridos con los recursos del Financiamiento deberán dedi­
carse exclusivamente para los fines relacionados con la eje­
cución del Proyecto. Será menester el consentimiento expre­

so del Banco en el caso de que se deseare disponer de e sos 
bienes para otros fines, excepto en el caso de maquina ria y 
~quipos de construcción utilizad~s en la ejecución del Proye c­

to, los cuales podrán dedicarse a diferentes objetivos después 

de terminarse el Proyecto. 

Artículo 6. 04. Recursos adicionales. (a) El Presta­

tario deberá aportar oportunamente todos los recursos adi­
cionales al Préstamo que se necesiten para la completa e 
ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo monto estima do 
se señala en las Estipulaciones Especiales. Si durante el 

proceso de desembolso del Financiamiento se produjera un alza 

del costo estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir la 

modificación del calendario de inversiones referido en el in­
ciso (d) del Artículo 4.01 de estas Normas Generales, para 
que el Prestatario haga frente a dicha elevación. 

(b) A partir del año calendario siguiente a la inicia­

cion del Proy ecto y durante el período de su ejecución, el 
Prestatario deberá demostrar al Banco, en los primeros sesenta 
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(60) días de cada año calendario, que dispondrá oportunamente 

de loD recursos necesarios para efectuar la contribución local 

al Proyecto durante el correspondiente ano. 
( 

CAPITULO VII 

Registros, Insoecciones e Informe~ 

Artículo 7.01. Registros. El Prestatario o el Organismo 

Ejecutor, como corresponda, llevará registros adecuados en que 

se consignen de conformidad con el plan, catálogo o código de h 
cuentas que el Banco haya aprobado, las inversiones en el Pro- v 

yecto tanto de los recursos del Préstamo corno de los demás fon-
dos que deban aportarse para su total ejecuci6n. En el caso 
de que se tratara de un Proyecto específico, los registros de-
berán ser llevados con el detalle necesario para precisar los 
bienes adquiridos y los servicios contratados, permitiendo 
identificar las inversiones realizadas en cada categoría, la 
utilización de dichos bienes y servicios adquiridos, y dejando 

constancia del progreso y costo de - las obras. Con respecto a 
un programa de crédito, los registros deberán precisQr los cré-

ditos otorgados y eL empleo de las recuperaciones obtenidas de 

los mismos. 

Artículo 7.02. Inspecciones. (a) El Banco podrá es­
tablecer los procedimientos de inspección que juzgue necesa­
rios parQ asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 

(b) El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, 
deberán permitir que los funcionarios, ingenieros y demás ex­

pertos que envíe el Banco inspeccionen en cualquier momento 
la ejecución del Proyecto, así como los equipos y materiales 
correspondientes y revisen los registros y documentos que el 
Banco estime pertinente conocer. En el cumplimiento de su 
misión tales técnicos deberán contar con la más amplia colabo­
ración de las autoridades respectivas.. Todos los costos rela­
tivos a transporte, salario y demás gastos de dichos técnicos 
del Proyecto serán pagados por el Banco. 

Artículo 7.03. Informes y estados financieros. (a) El 
Prestatario o el Organismo Ejecutor, como sea del caso, pre­
sentará al Banco los informes que se indican a continuación, 
en ·1os plazos que se señalan para cada uno de ellos: 

(i) Dentro de los sesenta (60) días siguientes a oada 
s emestre calendario o en otro plaz o que las par­
tes acuerden, los informes relativos a la ejecu­
ción del Proyecto conforme a las normas que sobre 
el particular le envíe el Banco al Organismo Eje­
cutor. 
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(ii) Los demás inforoes que el Banco razonable~entc so­
licite respecto a la inversión de las sumas presta­
das, a la utilización de los bienes adquiridos con 
dichus sumas y al progreso del Proyecto. 

(iii) Dentro de los ciento veinte ' (120) días siguie~tes 
al cierre de cada ejercicio económico del Orga­
nismo Ejecutor, comenzando con el ejercicio que 
corresponda al año fiscal siguiente al de la ini­
ciación del Proyecto y mientras éste se encuentre 
en ejecución, tres ejemplares de los estados finan­
cieros e información financiera complementaria 1_ al 
cierre de dicho ejercicio, relutivos a la totalidad 
del Proyecto. 

(iv) Dentro de los ciento veinte (120) d 1as siguientes 
al cierre de cada ejercicio económico del Presta­
tario, salvo que éste sea la República o el Banco 
Central, comenzando con el ejercicio que corres pon ­
da al año fiscal siguiente al de la iniciación del 
Proyecto y mientras subsistan las obligaciones del 
Prestatario d8 conformidad con el Contrato, tres 
ejemplares de sus estados financieros al cierre de 
dicho ejercicio e información financiera complemen­
taria relativa a esos estados. 

(b) Los estados y documentos descritos en los subinci­
sos (iii) y (iv) anteriores deberán contar co n dictámenes de 
la respectiva entidad oficial fiscalizadora, de acuerdo con 
requisitos satisfactorios al Banco y dentro de los plazos arri­
ba mencionados. Sin embargo, si las partes contratantes acuer­
dan de otra m~ncra o si la entidad oficial no pudiere efectuar 
la labor en la forma indicada, el Organismo Sjeci¿tor o el Prcs­
tatário, corno corresponda, contratará los serv icios de una fir­
ma de contadores públicos independiente aceptable al Banco, 
cuyos honorarios y gastos correrán por cuenta sea del Presta­
tario o del Organismo Ejecutor. 

CAPITULO VIII 

Disposición sobre Gravámenes 

Artículo 8.01. Compromiso sobre gravámenes. En el su­
puesto de que el Prestatario conviniera e~ establecer alaún 
gravam~n específico sobre todo o parte de sus bienes o r;ntas 
como garantia de una deuda externa, habrá de constituir al 
mismo tiempo un gravamen que garantice al Banco, en un pié de 
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igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligacio­
n2s pecuniarias derivadas del Contrato. Sin embargo, la ante­
riot disposici6n no se aplicar~: (i) a los gravjmenes sobre bie­
nes adquiridos para asegurar el pago del s4ldo insoluto del 
precio, y (ii} a los gravámenes pactados en operaciones b~nca­
rias para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos 
no sean mayores de un año de plazo. En caso de que el Presta­
tario sea un país miembro, la expresión "bienes o rentas" se 
refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al Pres­
tatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entida--·-des autónomas con patrimonio propio. 

CAPITULO IX 

Procedimiento Arbitral 

Artículo 9. 01. Comoosic i6n del Tribunal. (a) El 'l'r i­
bunal de Arbitraje se co~pondrá de tres miembros, q u e serán 
designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, 
por el Prestatario; y un tercero, en adelante denom~nado el 
"Dirimente", por acue::cdo directo entre las partes, o por in­
termedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los 
árbitros no se pusieren de-acuerdo con respecto a la persona 
del Dirimente, o si una de las partes no pudiera des~gnar 
árbitro, el Dirimente ser5 designado a petici6n de cualquie­
ra ·de las partes por el Secretario General de la Organización 
de los Estados Americanos. Si una de las partes no designare 
árbitro, .éste será designado por el Dirimente. Si alguno de 
los árbitros designados o el Dirimente no quisiere o no pudie­
re actuar o seguir actuando, se procederá . a su reemplazo en 
igqal forma que para la designación original. El sucesor ten­
drá las mismas funciones y atribuciones que el antecesor. 

(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario 
como al Garante, si lo hubiere, ambos serán considerados como 
una sola parte y por consiguiente, tanto para la dcs~gnación 
del árbitro como para los demás efectos del arbitraje, debe­
rán actuar conjuntamente. 

Artículo 9.02. Iniciación del procedimiento. Para so­
meter la controversia al procedimiento de arbitraje, la parte 
reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita expo­
niendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparaci6n 
que persigue y el nombre del árbitro que designa. La parte 
que hubiere recibido dicha com~nicación deberá, dentro del pla- • 
zo de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a la parte contra­
ria el nombre de la persona que designe como árbitro. Si den­
tro del plazo de treinta (30} días contados desde la entrega 
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de la comunicación referida al reclamante, las partes no se 
hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimen­
te, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el Secretario Ge­
neral de la Organización de los Estados Americanos para que 
éste proceda a la designación. - --

Artículo 9.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal 
de Arbitraje se constituirá en Washington, Distrito de Colum­
bia, Estados Unidos de América, en la fecha que el Dirimente 
designe y, constitúido, funcionará en las fechas que fije el 
prop~o Tribunal. 

Artículo 9. 04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo 
tendrá competencia para conocer de los puntos de la contro­
versia. Adoptará su propio prqcedimiento y podrá por propia 
iniciativa designar los peritos que estime necesarios . En 
todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad de presen­
tar exposiciones en audiencia .. 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en 
los términos del Contrato y pronunciará su fallo aun en el 
caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará 
con el voto concurrente de dos miembros del Tribunal por lo 
menos; deberá dict~rse dentro del plazo aproximado de s~senta 
(60) días a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, 
a menos que el Tribunal determine que por circunstancias espe­
ciales e imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será notifi­
cado a las partes mediante comunicación suscrita cuando menos 
por dos miembros del Tribunal; deberá cumplirse dentro del 
plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la notifi­
cación; tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

Artículo 9.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro 
serán cubiertos por la parte que lo hubiere designado y los 
honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en 
igual proporción. Antes de constituirse el Tribunal las partes 
acordarán los honorarios de las demás personas que de mutuo 
acuerdo convengan que deben intervenir en el procedimiento de 
arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el pro­
pio Tribunal fijará la compensación que sea razonable para oi ­
chas personas tomando en cuenta las circunstancias. Cada parte 
sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los 
gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual pro­
porción. Toda duda respecto a la división de los gastos o a la 
forma en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso 
por el Tribunal. 

Artículo 9.06. Not if icaciones . Toda notificación rela­
tiva al arbitraje o al fallú será hecha en la forma prevista 
en el Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma 
de notific.:i.ción. 
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ANEXO A 

DESCRIPCIO!{ DEL PROGRA.\.fA 

Objetivos 

El Programa tiene como objetivo la recuperación acelerada de la actividad 
agropecuaria, con tendencia a alcanzar en el año agrícola 1979/1980 los 
niveles de producción que prevalecían antes de los huracanes que h2n 
afectado al país. Complementariamente, se busca mejorar la oferta ir.~e­
diata de alimentos, por medio del otorgamiento de créditos de emergencia 
para la siembra de cultivos de ciclo corto y la producción de carne (aví­
cola y cunícola) en los meses restantes del presente a~o. 

Con los recursos excedentes y las recuperaciones de los próximos aílos se 
atenderán las necesidades regulares del Banco Agrícola para otorgar cré­
dito a los productores que califiquen como elegibles para ser beneficia­
rios de este Programa. 

Descripción 

Para lograr los objetivos señalados, se establecerj una línea global de 
crédito, que permita el financiamiento a corto plazo y, en menor escala, 
a mediano plazo, de las unidades individuales y asociativas integr2da~ 
por pequeños y medianos productores. 

Los subpréstamos que se otorgarán con recursos del Programa estarán prio­
ritariamente dirigidbs a financiar las siguientes actividades: 

(a) La reposición de los cultivos alimenticios afectados por los hurac~­
nes, así como las siembras normales de los mismos, siendo los priori­
tarios plátano, arroz, habichuelas, guandul, yuca, yautía, papa, hor­
talizas, batata y otros de ciclo corto. 

(b) La reposición y rehabilitación de las ·plantaciones permanentes de ca­
fé, cacao y guineo que fueron afectados, a fin de mantener o recupe­
rar los niveles de exportación que prevalecía antes de los huracanes. 

(c) La rehabilitación de la industria avícola, especialmente las granjas 
de ponedoras y de engorde, medianas y pequeñas. 

(d) La producción de vacunos de carne y leche, así como de caprinos y co­
nejos, con tendencia a financiar preferentemente las ~ejoras de los 
pastos y de las cercas, así como la retención de vientres para incre­
mentar la capacidad productiva de fincas. 

r-



2 

~ 

~lJ SENADO - REPUSLICA DOMJNICAJ',;A 

(e) La reposición de las inversiones y equipos1perdidos o da~ados. 

III. Costo Total del Programa 

El costo total del Programa será del equival!ente de US$45.000.00úi de 

acuerdo a la distribuci6n aproximada y según las categorías de inversión 

que se muestran en el siguiente cuadro: 

Categorías de 
Inversión 

LINEA DE CREDITO 

Capital de Trabajo 

Divisas 

33.413 

27. 113 

Inversiones 6.300 

INSPECCION Y VIGILANCIA 337 

BANCO 
Moneda 
Local 

6.187 . 

2.887 

3.300 

63 

(En miles de US$ o su equivalente) 

Total 

39.600 

30.000 

9.600 

400 

BANCO 
AGRICOLA 

Moneda 
Local 

5.000 

5.000 

TOTAL 
?,oneda 

Divisas Local Total 

33.413 11. 187 44.600 

27.113 7.8S7 35.000 

6.300 3.300 9.600 

337 63 400 

f \ 
_.t:_:_: 

77.: 

21 , :: 

TOTAL 33. 750 6.250 40.000 5.000 33.750 11.250 45.000 100 ,: 
====== ===-=== ======= ======= 

Porcentajes 75,0 13, 9 88,9 11, 1 75,0 25,0 100,0 
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CONTRATO DE PRESTA.'1O 

CONTRATO celebrado el día 7 de diciembre de 1979 entre la REPUBLICA 
DOMINICANA (en adelante denominada "Prestatario") y el ::BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (en adelante denominado "Banco"). 

-·-
PARTE PRIMERA 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

CAPITULO I 

Monto, Objeto y Organismo Ejecutor 

Cláusula 1.01. Monto. Conforme a este Contrato, el Banco se compromete a 
otorgar al Prestatario, y éste acepta, un Financiamiento con cargo a los re­
cursos del Fondo para Operaciones Especiales, hasta por una suma de cuarenta 
millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$40.000.000) o su 
equivalente en otras monedas que formen parte del Fondo. Las cantidades que 
se desembolsen con cargo a este Financiamiento constituirán el "Préstü.mo". 

Cláusula 1.02. Objeto. El propósito del Financiamiento es cooperar en la 
ejecución de un programa de rehabilitación agrícola (en adelante denominado el 
"Programa"), consistente en la reactivación del sector agrícola, por medio del 
otorgamiento de crédito a peque~os y medianos agricultores y ganaderos. En el 
Anexo A del Contrato se netallan los aspectos más relevantes del Programa. 

Cláusula 1.03. Organismo Ejecutor. Las partes convienen en que la ejecu­
ción del Programa y la utilización de los recursos del Financiamiento habrán 
de ser llevadas a cabo por el Banco Agrícola de la Repúl>lica Dominicana (en 
adelante denominado indistintamente "Organismo Ejecutor" o "Banco Agrícola"), 
de cuya capacidad legal y financiera para actuar como t:al, deja constancia el 
Prestatario. 

CAPITULO II 

Elementos Integrantes del Contrato 

Cláusula 2.01. Elementos Integrantes del Contrato. Este Contrato está 
integrado por esta Parte Primera, en adelante denominada las Estipulaciones 
Especiales, por la Parte Segunda, denominada Normas Generales, del 2 de no­
viellibre de 1976, y por el Anexo A, que se agrega. 

Cláusula 2.02. Priraacía de las Estipulaciones Especiales. Si alguna dis­
posición de las Estipulaciones Especiales o del Anexo A no guardare consonan­
cia o estuviera en contradicción con las Normas Generales, prevalecerá lo pre­
visto en las Estipulaciones Especiales en el Anexo A, como sea del caso. 

591/SF-DR 
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CAPITULO II I 

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 

Cláusula 3.01 . Amortización. El Préstamo deberá _ser totalmente amorti­
zado por el Prestatario a más tardar el día 24 de noviembre del a~o 2019, me­
diante 60 cuotas semestrales, consecutivas y en lo pos ib le iguales, la primera 
de las cuales deberá pagarse el 24 de mayo de 1990. A más tardar tres meses 
después de la fecha del último desembolso del Financiamiento, el Banco entre­
gará al Prestatario una tabla de amortización que espec ifique todas las fechas 
para el pago de las cuotas y los montos y la moneda o monedas a emplearse en 
cada pago, de acuerdo con lo previsto en el inciso (c ) del Artíc~lo 3.04 de 
las Normas Generales. 

Cláusula 3.02. Intereses. El Prestatario pagará s e mestralmente sobre los 
saldos deudores un interés del 1% por a~o hasta el 24 rl e noviembre de 1989 y 
27. por a~o desde esa fecha en adelante, que se devengar á desde las fechas de 
los respectivos desembolsos. Hasta que el .Banco haya e ntregado la tablad~ 
amortización prevista en la Cláusula 3.01, los interese s serán pagaderos se­
mestralmente en los días 24 de mayo y 24 de noviembre o e cada aílo, comenzando 
el 24 de mayo de 1980. A-partir de la entrega de dicha tabla, los intereses 
se pagarán conjuntamente con las amortizaciones, haciemdo los ajustes necesa­
r1.os. 

Cláusula 3.03. Comisión de Crédito. Además de !..<os intereses, el Presta-
- tario pagará una comisión de crédito de acuerdo con lo establecido en el Ar­

tículo 3.02 · de las Normas Generales. Para estos efecto s se establece que el 
1 de noviembre de 1979, el Directorio aprobó la Resoluc ión relativa a este 
Financiamiento . 

Gláusula 3.04. Referencia a las Normas Generales. En materia de cálculo 
de los intereses y de la comisión de crédito, obligacio nes en materia de mone­
das, tipo de cambio, participaciones,. lugar de los pago s , recibos y pagarés, 
imputación de los pagos, pagos anticipados, renuncia a parte del Financiamien­
to y vencimiento en días feriados, se aplicará lo previ sto para el efecto en 
el Capítulo III de las Normas Generales. 

CAPITULO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

Cláusula 4.01. Disposición básica. El Banco efec~uará los desembolsos de 
los recursos del Financiamiento de acuerdo a las condic iones y procedí­

"·mientos contenidos en el Capítulo IV de las Normas Ge n,erales y a las condi­
ciones especiales que se detallan en el presente Capítu lo, excepto que para 
los fines de este Contrato, se establece lo siguiente : 

(a) El texto del Artículo 4.05. - Plazo para sol i c i tar el primer desem­
bolso - de las Normas Generales, queda sustituido por e l siguiente : 

591/SF-DR 
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CAPITIJ LO II I 

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 

Cláusula 3.01. Amortización. El Préstamo deberá ser totalmente amorti­
zado por el Prestatario a más tardar el día 24 de noviembre del a~o 2019, me­
diante 60 cuotas semestrales, consecutivas y en lo posible iguales, la primera 
de las cuales deberá pagarse el 24 de mayo de 1990. A más tardar tres meses 
después de la fecha del último desembolso del Financiamiento, el Banco entre­
gará al Prestatario una tabla de amortización que especifique todas las fechas 
para el pago de las cuotas y los montos y la moneda o monedas a emplearse en 
cada pago, de acuerdo con lo previsto en el inciso (c) del Artíc• •Lo 3.04 de 
las Normas Generales. 

Cláusula 3.02. Intereses. El Prestatario pagará semestralmente sobre los 
saldos deudores un interés del 1% por ai!o hasta el 24 ,rll,e noviembre de 1989 y 
2% por ai!o desde esa fecha en adelante, que se devengará desde las fechas de 
los respectivos desembolsos. Hasta que el .Banco haya entregado la tabla de 
amortización prevista en la Cláusula 3.01, los intereses serán pagaderos se­
mestralmente en los días 24 de mayo y 24 de noviembre de cada a~o, comenzando 
el 24 de mayo de 1980. A partir de la entrega de dicha tabla, los intereses 
se pagarán conjuntamente con las amortizaciones, haciendo los ajustes necesa­
rios. 

Cláusula 3.03. Comisión de Crédito. Además de l@s intereses, el Presta­
tario pagará una comisión de crédito de acuerdo con lo establecido en el Ar­
tículo 3.02 de las Normas Generales. Para estos efectos se establece que el 
1 de noviembre de 1979, el Directorio aprobó la Resolución relativa a este 
Financiamiento. 

Gláusula 3.04. Referencia a las Normas Generales. En materia de cálculo 
de los intereses y de la comisión de crédito, obligaci.,oines en materia de mone­
das, tipo de cambio, participaciones, lugar de los pag,~s, recibos y pagarés, 
imputación de los pagos, pagos anticipados, renuncia a parte del Financiamien­
to y vencimiento en días feriados, se aplicará lo previsto para el efecto en 
el Capítulo III de las Normas Generales. 

CAPI11JLO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

Cláusula 4.01. Disposición básica. El Banco efect®ará los desembolsos de 
los recursos del Financiamiento de acuerdo a las condiciones y procedi­
mientos contenidos en el Capítulo IV de las Normas Gene:irales y a las condi­
ciones especiales que se detallan en el presente Capítulo, excepto que para 
los fines de este Contrato, se establece lo siguiente: 

(a) El texto del Artículo 4.05. - Plazo para solicitar el primer desem­
bolso - de las Normas Generales, queda sustituido por el siguiente: 
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"Artículo 4.05. Plazo para cumplir las condic i ones previas al primer 

desembolso. Si dentro de los ciento ochenta (l,80) días a partir de 

la vigencia del _Contrato, o de un plazo más amplio que las partes 

acuerden por escrito, no se cumplieren las cond iciones previas al 

primer desembolso establecidas en el Artículo 4 .01 de estas Normas 

Generales y en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner 

término al Contrato dando al Prestatario el avi so correspondiente." 

(b) Queda entendido en relaci6n _con el Artículo 4. 0 7 - Fondo rotatorio -

Capítulo "IV, de las Normas Generales, que el Banco podrá adelantar recursos 

del Financiamiento para establecer o renovar el fondo rotatorio, por los mon­

tos que se determinen, siempre que se justifique debidamente la r,ccesidad de 

que se anticipen recursos del Financiamiento para cubrir gastos del Proyecto 

financiables con tales recursos, de acuerdo con las disposiciones de este 

Contrato y las normas complementarias del Banco en esta materia. 

Cláusula 4.02. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El 

primer desembolso a cuenta del Financiamiento está condi cionado a que se cum­

plan a satisfacción del Banco, en adición a las condicio nes previas estipula­

das en el Artículo 4.01 de las Normas Generales, los siguientes requisitos: 

(a) Que el Prestatario haya demostrado al Banco: (i) que el Banco Agríco­

la ha puesto en vigencia el Reglamento de Créd ito del Programa pre­

viamente acordado con el Banco; y, (ii) que h a suscrito el convenio 

con el Banco Agrícola, de conformidad con el t¿xto previamente acor­

dado con el Banco, para transferir los recursos del Préstamo y esta­

blecer los demás términos y condiciones relativ os a la provisión del 

aporte local y a la ejecución del Programa. 

(b) Que el Organismo Ejecutor haya convenido con e l Banco con respecto a 

la firma de contadores públicos independiente cy ue efectuará las fun­

ciones de auditoría prevista en el inciso (b) &el Artículo 7.03 de 

las Normas Generales. 

Cláusula 4.03. Reembolso de inversiones anteriores al Contrato. Con la 

aceptación del Banco, se podrá utilizar hasta el equival ente de cuatro millo­

nes de dólares de los Estados Unidos de América(US$4.000 .000) de los recursos 

del Financiamiento para reembolsar inversiones efectuadas mediante créditos 

formalizados por el Organismo Ejecutor con los beneficiarios antes de la fecha 

del Contrato, pero con posterioridad al 13 de septiembre de 1979, siempre que 

dichos créditos se encuadren dentro del Programa y se h4yan cumplido requisi­

tos sustancialmente análogos a los establecidos en el Contrato. 

Cláusula 4.04. Plazos vara el compromiso y el desembolso final del Finan­

ciamiento. (a) Los rec~rsos del Financi&miento deberá n comprometerse por el 

Organis~o Ejecutor en créditos a favor de los benefíciarios del Programa den­

tro de un plazo máximo de 3 aITos a partir de la vigenc ia del Contrato. Se 

entenderá que los recursos han sido comprometidos a pa r tir de la fecha en que 

el Organismo Ejecutor y los beneficiarios hayan suscri~o los respectivos 

contratos. 
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(b) La parte del Financiamiento que hubiere sido comprometida, de acuerdo 
con el inciso (a) anterior, solamente podrá ser desembolsada hasta 4 aftas a 
partir de la vigencia del Contrato. 

-·-
(c) A menos que las partes contratantes acuerden por escrito prorrogar 

los plazos antes mencionados, la porción del Financiami ento que no hubiere 
sido comprometida o desembolsada, según sea el caso, dentro del correspondien­
te plazo quedará automáticamente cancelada. 

CAPITIJLO V 

Suspensión de Desembol3os y Vencimiento Anticipado 

Cláusula 5.01. Referencia a las Normas Generales. Las disposiciones con­
cernientes al derecho del Banco de suspender los desemb-0lsos, así como las 
consecuencias de cualquier suspensión, aparecen en el Capítulo V de las Normas 
Generales. 

CAPITIJLO VI 

Ejecución del Programa 

Cláusula 6.01. Utilización de los recnrsos del Fiim.anciamiento. (a) Con 
los recursos del Financiamiento el Organismo Ejecutor podrá conceder créditos 
de emergencia que deberán destinarse a la siembra de oaltivos de ciclo corto y 
a la producción de carne (avícola y cunícola). 

(b) A los beneficiarios de los créditos deberá coo~arse, por concepto de 
interés, comisión, seguros o cualquier otro cargo, la tasa o tasas anuales 
que, guardando armonía con la legislación y las políticas sobre tasas de inte­
rés de la República Dominicana, sean compatibles con la política del Banco 
sobre tasas de interés para ese tipo de financiamiento" 

(c) Sólo podrán ser sujetos de crédito las personas físicas o jurídicas 
que reúnan los siguientes requisitos: (i) ser productor agrícola o ganadero 
que administre personalmente su empresa agrícola o ganadera y que dicha empre­
sa sea su principal fuente de ingresos; (ii) para el caso de productores agrí­
colas, tener activos agropecuarios cuyo valor no exceda del equivalente de 
cincuenta y siete mil dólares de los Estados Unidos de América (US$57.000); 
(iii) en el caso de productores ganaderos, tener activos agropecuarios cuyo 
valor no exceda del equivalente de ciento catorce mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$114.000); y (iv) en el caso de cooperativas agrícolas o 
ganaderas u otras formas asociativas similares, que por lo menos el 80% de sus 
miembros reúnan los requisitos exigidos a los beneficia~ios individuale~ del 
Programa como pequeftos productores agropecuarios, y que los valores de la 
producción y/o servicios de la organización provengan de un 60% de dichos 
socios. 
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(d) Se podrán financiar hasta el 100% de las inversiones y gastos esta­
blecidos en el correspondiente plan de producción, hasta los siguientes lírai­
tes: (i) productores individuales, hasta el equivalente de cincuenta mil dóla­
res de los Estados Unidos de América (US$50.000). Bajo condiciones excepcio­

nales, podrán otorgarse subpréstamos por un monto mayor, pero requcr.irán la 
aprobaciéu previa del Banco; y (ii) cooperativas u otras formas asociativas, 

hasta el equivalente de seiscientos mil dólares de los Estados Unidos de Ar.ié­

rica (US$600.000), salvo que el Banco después de conocer la opini6n favorable 
del Banco Agrícola, indique que no objeta un suma superior. Las cantidades, 
en este caso, se establecerán multiplicando los montos individuales promedio 

por el número de socios. 

(e) No podrá utilizarse más del 10% del total de los recursos del Progra­
ma (US$4 500.000) en subpréstamos individuales que excedan de cincuenta mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$50.000). 

(f) El monto mínimo de los créditos individuales que se otorguen con los 

recursos del Programa no será menor del equivalente de quinientos dólares de 
los Estados Unidos de América (US$500). Este monto no se tendrá en cuenta 
para los créditos que las cooperativas u otras formas asociativas otorguen a 
sus miembros o socios. 

(g) Con los recursos del Financiamiento no podrán concederse créditos 
para (1) gastos generales o de administración de los beneficiarios; (2) adqui­
sición de inmuebles; o (3) refinanciamiento de deudas. 

Cláusula 6.02. Otras condiciones de los créditos. En todos los créditos 
que otorgue el Organismo Ejecutor con cargo al Financiamiento, deberá incluir 
entre las condiciones que-exija a cada beneficiario por lo menos las siguien­
tes: (a) el compromiso del beneficiario de que los bienes y servicios que se 
financien con el crédito se utilizarán exclusivamente en la ejecución del res­
pectivo proyecto; (b) el derecho del Prestatario o del Organismo Ejecutor, en 
su caso, y del Banco a examinar los bienes, los lugares, los trabajos y las 
construcciones del respectivo proyecto; (e) la obligación de proporcionar to­
das las informaciones que el Organismo Ejecutor razonablemente solicite al be­
neficiario con respecto al Programa y a su situación financiera; (d) el dere­

cho del Organismo Ejecutor a suspender los desembolsos del crédito si el bene­
ficiario no cumple sus obligaciones; (e) el compromiso del beneficiario de que 
tomará todas• las medidas que sean necesarias para que los contratos de cons­
trucción y de prestación de servicios, así como toda compra de bienes para el 
proyecto se harán a un costo razonable que será generalmente el precio más 

bajo del mercado, tomando en cuenta factores de calidad, eficiEncia y otros 

que sean del caso; (f) la constitución por parte del beneficiario de garantías 
específicas suficientes a favor del Prestatario o del Organismo Ejecutor; y 
(g) el compromiso del beneficiario de asegurar y mantener el seguro de los 

bienes que garanticen el crédito contra los riesgos y en los valores que se 

acostumbran en el comercio, dentro de las posibilidades existentes en el país. 

Cláusula 6.03. Cesión de créditos. Con respecto a los créditos que otor­
gue con los recursos del Préstamo, el Organismo Ejecutor se compromete a: (i) 
mantenerlos en su cartera libres de todo gravaaen; y (ii) solicitar~ obtener 

la aceptación previa del Banco en los casos en que se proponga venderlos, ce­

derlos o traspasarlos a terceras personas. 
591/SF-DR 
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Cláusula 6.04. Modificación del Reglamento de Crédi to . En adi~ión a lo 

previsto en el inciso (b) del Artículo 6.01 de las Normas Generales, las par­

tes contratantes acuerdan que será menester el consentimiento escrito del Ban­
co para que pueda introducirse cualquier carebio en el R~glamento de Crédito 
que se aplique al Programa. 

Cláusula 6.05. Uso de fondos provenientes de recuperaciones de los crédi­
tos. Los fondos provenientes de las recuperaciones de l os créditos concedidos 
~ los recursos del Progr2ma, sólo podrán utilizarse para la concesión de 
nuevos _ créditos que se ajusten sustancialmente a las normas establecidas en el 
Contrato y en el Reglamento de Crédit•) , salvo que después de cinco (5) aflos 
contados desde la fecha del último desembolso del Financiamiento, el Banco y 

el Prestatario convengan en dar otro uso a las recuperaciones, sin apartarse 
de los objetivos básicos del Financiqmiento, o en redu~ir el plazo de vigencia 

de esta obligación. ) 

Cláusula 6.06. Monedas y uso de fondos. (a) Del monto del Financiamien­

to: (i) hasta treinta y tres millones s2tecientos cincuenta mil délarcs de los 
Estados Unidos de América (US$33.750.000) o su equivalente en otras monedas 
del Fondo para Operaciones Especiales, excepto la <le la República Dominicana, 

se desembolsará para pagar bienes y servicios de origefil externo y para los 
otros profósitos que se indican en el Contrato; y (ii) hasta el equivalente de 
seis millones doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de Améri­
ca (US$6.250.000) en pesos dominicanos se desembolsará para cubrir eastos lo­

cales. 

(b) Las monedas del Financiamiento sólo podrán ser usadas para el pago de 
bienes y servicios originarios de cualquier país miembr,o del Banco, a ;11~nos 
que et país miembro emisor de la moneda haya restringidro el uso de l.:i misma de 

acuer<lo con el Artículo V, Sección l(c), del Convenio Constitutivo del Banco. 

(c) Cualesquiera bi2nes o servicios no originarios de la República Domi­

nicana que sea necesario adquirir o contratar para la ejecución del Programa 
deberán ser financiados con las monedas a que se refiere el inciso (a)(i) an­
terior. Consecuentemente, el Prestatario no podrá utilizar recursos naciona­

les en adquisiciones o contrataciones no originarias de la República ~ominica­
na antes de haberse asignado, comprometido o utilizado para tales propósitos 

los recursos en las monedas arriba referidas, excepto las compras menores 
efectuadas en el mercado local. 

Cláusula 6.07. -º.~~9._d_el Programa. El costo total del Progran::a se estima 

en el equivalente de cuarenta y cinco millones de dólares de los Est~dos Uni­
dos. de América (US$45. 000. 000) y en ningún caso la partticipac ión de los 
recursos del Financiamiento podrá exceder del 88,9% de dicha suma. 

Cláusula 6.08. Recursos adicionales. El monto de los recursos adiciona­
les que, conforme al Artículo 6.04 de las Normas Generales, el Banco ~Agrícola 

se compromete a aportar oportunamente ~ara la completa e ininterrumpida ejecu­
ción del Programa se estima en el equivalente de cinco millones de dólares de 
los Estados Unidos de América (US$5.000.000), suma que no incluye el aporte de 

los beneficiarios finales del subprograma de crédito agropecuario, ni las r2-

cuperaciones de lo~ prc6ramas fiaanci~dcs con los prés ta~os 350/SF-DR y 

591/SF-DR 
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496/SF-DR, sin que esta estimación implique limitación o reducción de la obli­

gaci6n del Banco Agrícola, y acorde con el convenio a q ue se refiere la 

Cláusula 4 . 02(a)(ii). Para computar la equivalencia en dólares se seguirá la 

regla se~alada en el inciso (a) del Artículo 3.04 de l as Normas Generales. 

Cláusula 6 . 09. Servicios de extens i ón v cr~dito e;n la regi6n Suroeste del 

país. Dentro del plazo de seis (6) meses contados a partir de la fecha del 

Contrato, el Prestatario deberá demostrar a satisfacc i6n del Banco que la Se­

cretaría de Estado de Agricultura y el Banco Agrícola h an establecido en la 

región Suroeste del país un mecanismo de coordinación c e los servicios de ex­

tensión y crédito, en condiciones que pueda ser generaR izaáo en el futuro al 

resto del país. 

Cláusula 6.10. Referencia a las Normas Generales - Las estipulaciones 

concernientes a la disposición general sobre ejecuc1on del Programa, precios, 

utilización de bienes y recursos adicionales constan em el Capitulo VI de las 

Normas Generales. 

CAPITULO VII 

Registros, Inspeccicnes e Infornes 

Cláusula 7.01. Registres, in~~ciones e informe$, El Prestatario se 

com¡::irornete a que por sí rr:::_smo o a través e.el Orgar.ismL1. Ejecutor se lle·:ei1 los 

registros, se permitan las inspecciones y se suminist1ren los informes y esta­

rlos financieros, de conf0TII1idad con las disposiciones establecidas en el Capí­

tulo VII de las Normas Generales, excepto que para los fines de este Contrato 

queda establecido: 

(1) En adición a la información requerida en el Lnciso (a) del Artículo 

7.03 de las Normas Generales, deberá present a rse por el Prest~tario, 

a través del Organismo Ejecutor, dentro de l o.s cient~ veinte ( 120) 

días siguientes al cierre de cada ejercicio e onómico del Organismo 

Ejecutor, tres ejemplares de los estados finamcieros e información 

financiera complementaria relativos al Organismo Ejecutor. 

(2) Con respecto a lo establecido en el inciso (b) del Artículo 7.03 de 

lzs Normas Generales, los estados e informació n financiera relativos 

al Programa y al Organismo Ejecutor referido en esta Cláusula, debe­

rán ser dictaminados por una firma de contadores públicos indepen­

·<lienle, aceptable al Banco, de acuerdo con r e~uisicos sacisfacrorios 

al Banco, y dentro de los plazos estipulados ,en este Contrato. La 

presentación de los estados financieros deber á efectuarse por primera 

vez, a los ciento veinte (120) días contados desde el ejercicio eco­

nómico que finalizará el 31 de diciembre de [ 979. 

591/SF-DR 
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Cláusula 7.02. Recursos para inspección v vigilancia !?enerales. Del Hon­
to del Financiamiento, s~ destinará la suma de trescientos treinta y siete nil 
quinientos dólares de los Estados Unidos de América (US$337.500) y el equiva­
lente de s~senta y dos mil quinientos dólares de los Estados Unido5 de A.~érica 
(US$ 62.500) en pesos dominicanos para cubrir la corui5ión del Banco -~ara ins­
pección y vigilancia generales. Dichas sumas serán desembolsadas en cuotas 
trimestrales y en lo posible iguales,para que ingrese~ a la cuenta del Banco 
sin necesidad de solicitud del Prestatario. 

CAPITULO VIII 

Disoosiciones Varias 

Cláusula 8.01. Vigencia del Concrato. (a) Las partes dejan constancia 
de que este Contrato entrará en vigencia a partir de la fecha en que, de 
acuerdo con las norma~ de la República Dominicana, adqui era plena validez ju­
rídica. -El Prestatario se obliga a ~otificar por escri~o al Banco la fecha de 
entrada en vigencia acompañando la documentación que as í lo acredite . 

(b) Si en el plazo de un año a partir de la firma rlel presente <locun:ento, 
el Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones , o f ertas y 
expectativas de derecho en él contenidas se reputarán inexistentes para tados 
los efectos legales sin necesidad de notificación y, por lo tanto, no habrá 
lugar a responsabilidad para ninguna de las dos partes -

Cláusula 8.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los intere­
ses y comisiones dará por c~ncluído el Contrato y todas l~s obligaciones que 
de él se deriven. 

Cláusula 8.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en el 
Contr~to son válidos y exigibles de conformidad con los términos en él conve­
nidos, sin relació~ a legislación de país detcrminadc. 

Cláusula 8.04. Comunicaciones. Todo aviso,_ solicit:ud, comunicación o no­
tificación que las partes deban dirigirse en virt~p del Contrato se efectuarán 
por escrito y se considerarán realizados desde el moment o en que el documento 
correspondiente se entregue al destinatario en la respe~tiva dirección que en~ 
segtiida se anota, a menos que las partes acuerden por e scrito de otra manera. 

(Para asuntos relacionados con la ejecución del Prograraa) 

Dirección postal: 

Banco Agrícola de la República Dominicana 
Santo Domingo, República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 

BAGRICOLA 
SANTO DOMI~K-0 (REPUBLICA DOMINICANA) 

591/SF-DR 
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(Para asuntos relacionados con el servicio del PrésL.:smo) 

Dirección postal: 

Secretaría de Estado de Finanzas 
Santo Domingo, República Dominic3na 

Dirección cablegráfica: 

Secretaría de Estado de Finanzas 
SANTO DOMINGO (REPUBLICA DOMINICANA) 

Del Banco: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 17th Street, N.W. 
Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 

Dirección cablegráfica: 

INTAMBANC 
WASHINGTON DC 

CAPITULO IX 

Arbitraje 

~ ,tJ SENADO 
RtrUIUCA D0"-11NICAN.., 

-·-

Cláusula 9.01. Cláusula compromisoria. Para la molución de toda ccntro­
versia que se derive del Contrato y que no se resuelvm por acuerdo entre las 
partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y 
fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere el Ca:¡pítulo IX de las No!"mas 
Generales. 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuamdo cada uno por medio 
de su representante autorizado, firm~n el Contrato en dos ejemplares ce ig,~al 
tener en Santo Domingo, República Dominicana, el día a~riba indicado. 

Silvestre~Antonio Guzmán Fernández 
Presidec1.te· Corr.stitucional 

:SANCO INTZR.J\.MERI ~ !\NO De DESA!'~.oü.o 
./ 

Antonio Ortiz Mena 
Pres i dente--

591/SF-DR 
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NORMAS GENERALES 

CAPITULO I 

Aplicacíón de las Normas Generales 

-·-

Artículo 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Las 
políticas contenidas en estas Normas Generales se aplicar. a 
los respectivos ContLatos de Préstamo que el B,anco Interameri­
cano de Desarrollo acuerde con sus prestatarios y por tanto, 
su articulado constituye parte ~ntegrante de este Contrato. 

CAPITULO II 

Definiciones 

. 
Artículo 2.01. Definiciones. Para los efectos de los 

compromisos contractuales, se adoptan las siguientes defini­
ciones: 

(a) "Banco" significa el Banco Interamericano de Desa­
rrollo. 

(b) "Contrato" significa el conjunto de Estipulaciones 
Especiales, Normas Generales y Anexos. 

(c) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del 
Banco. 

(d) "Estipulacion'?s E!::peciales" significa el conj11nt0 
de cláusulas que componen la Parte Primera del Con­
trato. 

(e) "Financiamiento" significa los fondos que el Banco 
conviene en poner a disposición del Prestatario para 
contribuir a la realización del Proyecto. 

(f) "Garante" sig:1if ica la parte que ga,rantice las obli­
gaciones que contrae el Prestatarioº 

(g) "Normas Generales" significa el presente documento, 
adoptado por el Banco con fecha 2 de noviembre de 1976. 
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(h) "Organismo Ejecutor" significa la entidad. encarga~ª-· 
de ejecutar el Proyecto. 

(i) "Préstamo" significa los fondos que se d e sembolsen 
con cargo al Financiamiento. 

(j) "Prestatario" significa la parte en cuyo _ favor se 
pone a disposición el Financiamiento. 

(k) "Proyecto" significa el Proyecto o Programa para el 
cual se ha otorgado el Financiamiento. 

CAPITULO III 

Amortización, Intereses y Comisi6n de Créd1 to 

Artículo 3.01. Amortiz.:i.ci6n. La amortización del Prés­
támo 5erá efectuada por el Prestat::i.rio conforme a 1 as condi­
ciones que consten en las ~stipulaciones Especiales y a las 
que se señalan en adelante. 

Artículo 3.02. Comisión de crédito. (a) Sobre el saldo 
no desempolsado del Financiamiento que no sea moneda del país 
del Prestatario, éste pagará una comisión de crédi to del 1/2% 
por año, que empezará a devengarseª los 12 meses c o ntados a 
partir de la fecha de la Resolución del Directorio aprobato­
ria del Financiamiento. 

(b) Esta comisión se pagará en dólares de los Estados 
Unidos de América en las mismas fechas estipuladas para el pa­
go de los intereses conforme a lo previsto en las Estipulacio­
nes Especiales. 

(c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o en parte, 
segGn sea el caso, en la medida en que: (i) se hayan efectuado 
los respectivos desembolsos; (ii) haya quedado total o parcial­
mente sin efecto el Financiamiento según los Artícmlos 3.11 o 
4.05 de estas Normas Generales o por lo que se estab lezca en 
las Estipulaciones Especiales; o (iii) se hayan ~uspendido los 
desembolsos conforme al Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 

Artículo 3.03. Cálculo de los intereses y de la comisión 
de crédito. Los intereses y la comisión de credito correspon­
dientes a un período que no abarqu e un semes tre c omp leto se cal­
cularán en relación al nGmero de días, tomando come base un año 
de trescientos sesenta y cinco (365) dias . 

~ 

·'! SENADO 
RErUBUCA DOMINICANA 
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A~tículo 3.04. Obligaciones en materia o e monedas. (a) Las 
cantidades que se desembolsen se aplicarán, e n la fec ha del res­
pectivo desembolso, al Financiamiento, por la equivalencia en 
dólares de los Estados Unidos de América que razonablemente de­
termine el Banco, siguiendo lo previsto en ei inciso (a) del Ar­
tículo 3.05. 

(b) El Prestatario adeudará, en las respectivas monedas 
desembolsadas, desde la fecha del correspondiente desembolso: 

(i) Los mismos montos desembolsados en cualesquiera 
monedas que formen parte del Fondo para Opera­
ciones Especiales respecto de las cuales el 
Banco hubiere indicado que pueden ser considera­
das de libre convertibilidad; y 

( .. ) 11, Los montos equivalenLes en dól a res de los Estados 
Unidos de América de las cantidades desembolsadas 
en monedas que formen parte del Fondo para Opera­
ciones Especiales no incluidas en el subinciso 
(i) anterior. 

(c) En las fechas de los vencimientos qu,e se establezcan -
conforme a lo previsto en las Estipulaciones Especiales el Pres­
tatario pagará, en las respectivas monedas desembolsadas, las 
amortizaciones e intereses de: 

(i) Los montos desembolsados en las monedas referidas 
en el inciso (b) (i) anterior; y 

í', ( ii) 
\.__) 

Los montos equivalentes en dólares de los Estados 
Unidos de América de las cantidades desembolsadas 
en las monedas referidas en el ~nciso {b) (ii) an­
terior. 

Artículo 3.05. Tipo de cambio. (a) A los efectos de lo 
dispuesto en los incisos (a) y (b) (ii) del Artr.culo anterior, 
la equivalencia de las otras monedas con respecto al dólar de 
los Estados Unidos de América se calculará, ap1 icando en la fe­
cha del desembolso, el tipo de cambio que corresponda al enten­
dimiento vigente entre el Banco y el respectivo país miembro 
emisor para los efectos de mantener el valor de su moneda en 
poder del Banco, conforme lo establece la Secc i ón 3 del Artícu­
lo V del Convenio Constitutivo del Banco. 

(b) Para los efectos de pagos al Banco conforme a lo 
dispuesto en el inciso (c) (ii) del Artículo anterior: 

(i) La esuivalencia de las otras mone das con rela­
ción al dólar de los Estados Unidos de América se 
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calculará el día del pago de acuerdo amn el tipo 
de cambio indicado en el inciso (a} de~ presente 
Artículo. - ·· .,.. 

(ii) De no existir en vigor un entendimiento entre el 
Banco y el respectivo país miembro emis or sobre el 
tipo de cambio que debe aplicarse para los efectos 
de mantener el valor de su moneda en po tler del 
Banco, éste tendrá derecho a requerir q ue · se apli­
que el tipo de cambio que en esa fecha ~e utilice 
por el correspondiente crganismo monetaxio del 
país miembro emisor para vender dólares de los 
Estados Unidos de América a los residen~es en el 
mismo, que no sean entidades gubernamen tales, para 
efectuar las siguientes operaciones: (~ ) pago por 
concepto de capital e intereses adeudados; (b) re­
mes~ de dividendos o de·otros ingresos provenien­
tes de inversiones de capital en el país respec­
tivo; y (c) remesa de capitales invertixa.os. Si 
para estas tres clases de operaciones n{() hubiere 
el mismo tipo de cambio, se aplicará ei que sea 
más alto, es decir el que represente un mayor 
nGmero de unidades de la moneda del pa~~ respec­
tivo por dólar de los Estados Unidos de América. 

(iii) Si en la fecha-en que deba realizarse e...l pago no 
pudiere aplicarse la regla antedicha por inexis­
tencia de las operaciones mencionadas, e l pago se 
hará sobre la base del más reciente tipo de cam­
bio efectivo utilizado dentro de los treinta (30) 
días anteriores a la fecha del vencimiento. 

(iv) Si no obstante la aplicación de las reg.Ras ante­
riores no pudiere determinarse eI tipo oe cambio 
a emplearse para los fines de pago o si surgie­
ren discrepancias en.cuanto a dicha deterrninaci6n, 
se estará en estas materias a lo que resuelva el 
Banco tornando en consideraci6n las reaindades del 
mercado cambiario en el respectivo país emisor. 

(v) Si por incumpl:.:.rniento de las reglas anteriores el 
Banco considera que el pago efectuado em la moneda 
correspondiente ha sido i~suficiente, d€berá comu­
nicarlo de inmediato al Prestatario para que éste 
proceda a cubrir la diferencia dentro del plazo má­
ximo de treinta (30) días de recibido el aviso. Si, 
por el contrario, la suma recibida fuese superior a 
la adeudada, el Banco procederá a hacer la devclu- ~­
ci6n de los fondos en exc~so dentro del plazo máxi­
mo de treinta (30} días. 

~ 

%jl,.i, SENADO 
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En caso de un pago atrasado, el Banco podrá exi­
gir que se aplique el tipo de cambio que rija al 
momento de pago. 

(c} Para los fines de determinar la equivalencia en dóla­
res de los Estados Unidos de l\mérica de un gasto que se efectúe 
en la moneda del país del Prestatario, se utilizará el tipo de 
cambio aplicable en la fecha del respectivo gasto siguiendo la 
regla señalada en el inciso (a) del presente Artículo. 

Artículo 3.06. · Participaciones. El Banco podrá ce~er a 
otras instituciones públicas o privadas, a título de participa­
ciones y en la medida que tenga a bien, los derechos correspon­
dientes a las obligaciones pecuniarias del Prestatario, prove­
nientes del Contrato. El Banco informará inmediatamente al 
Prestatario de las participaciones que se haya acordado. 

Artículo 3.07. Lugar de los pagbs~ Todo pago deberá efec­
tuarse en la oficina principal del Banco en Washington, Distrito 
de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que el Banco de­
signe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación 
escrita al Prestatario. 

Articulo 3.08. Recibos y p~garés. A solicitud del Banco, 
el Prestatario suscribirá y entregará al Banco, a la finaliza­
ción de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las 
sumas desembolsadas. Asimismo, el P~estatario suscribirá y en­
tregará al Banco, a solicitud de éste, pagarés u otros documen­
tos negociables que representen la obligación del . Prestatario de 
amortizar el Préstamo con los intereses pactados en el Contrato. 
La fórma de dichos documentos la determinará el Banco teniendo 
en cuenta las respectivas disposiciones legales del pafs del Pres­
tatario. 

Artículo 3.09. Imputación de los pagos. Todo pago se impu­
tará en primer término a la comisión de crédito, luego a los in­
tereses exigibles y, de existir un saldo, a las amortizaciones 
vencidas de capital. 

Artículo 3.10. Pagos anticipados. Previa notificación es­
crita al Banco ccn no menos de quince (15) días de anticipación, 
el Prestatario podrá pagar en la fecha indicada en la notifica­
ción cualquier parte del Préstamo antes de su vencimiento, siem­
pre que no adeude suma alguna por concepto de comisión de crédi­
to y/o intereses exigibles. Todo pago parcial anticipado, salvo 
acuerdo escrito en contrario, se imputará a las cuotas de capital 
pendientes en orden inverso a su vencimiento. 

Articulo 3.11. Renuncia a parte del Financiamiento. El 
Prestatario, de acuerdo con el Garante, si lo hubiere, mediante 
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aviso por escrito enviado al Banco, podr~ renunciar su derecho 
a utilizar cualqu ier parte del Financiamien to qu e no haya sido 
desembolsada ar.tes del recibo del aviso, siempre que dicha par­
te no se encuentre en alguna de las circunstancias prevista~ 
en el Artículo 5.03 de estas Normas Generales. 

Artículo 3.12. Vencimiento en días feriados. Todo pago o 
cualquier otro acto que de acuerdo con el Contrato debiera lle­
varse a cabo en sábado, o en día que sea feriado según la ley 
del lugar e n que deba ser hecho, se entenderá válidamente efec­
tuado en el primer día hábil inmediato siguiente ~ sin que en 
tal caso proceda recargo alguno. 

CAPITULO IV 

Normas Relativas n Desembolsos 

Artículo 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. 
El primer desembolso a cuenta del Financiamie::nto está condicio­
nado a que se cumplan a satisfacción del _Danco los siguientes 
requisitos: 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más i~formes jurídi­
cos fundados que establezcan~ con señal amiento de las 
pertinentes disposiciones constitucionales, legales y 

- reglamentarias, que las obligaciones contraídas por 
el Prestatario en el Contrato y las del Garante en el 
Contrato de Garantía en su. caso, son vá lidas y exigi­
bles. Dichos informes deberán cubrir, además, cual­
quier consulta jurídica que el Banco razonablemente 
estime pertinente. 

(b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo 
Ejecutor en su caso, haya designado uno o más funcio­
narios que puedan representarlo en todos los actos re­
lacionados con la ejecución del Contrato y que haya 
hecho llegar al Banco ejemplares auténticos <le las 
firmas de dichos representantes. Si se designaren 
dos o más funcionarios, corresponderá al Prestatario 
señalar si los designados podrán actuar separada o 
conjuntamente. 

(c) Que se haya demostrado al Banco que se han asignado 
los recursos suficientes para atender v por lo meno$ 
durante el primer afio calenda rio, a l a ejecución del 
Proyecto de acuerdo con el calendario de inversiones 
mencionado en el inciso siguiente. 
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Que el Prestatario, por sí o por medio dGl Org&nismo 

Ejecutor en su caso, haya presentado al Banco un in­

forme inicial preparado de acuerdo con los lineamien­

tos que señale el Banco y que sirva de base para la 

elaboración y evaluación de los informes sigut~_ntcs 

de progreso a que se refiere el Artículo 7.03 de es­

tas Normas Generales. En adición a otras informacio­

nes que el Banco pueda razonablemente solicitar de 

acuerdo con el Contrato, el informe inicial deberá 

comprend~r: (i) un plan de realizaci6n del Proyecto, 

incluyendo, cuando no se tratara de un programa de 

concesión de créditos, los planos y especificaciones 

necesarios a juicio del Banco:· (ii) un calendario o 

cronograma de trabajo o de concesión de créditos, 

como sea del caso; y (iii) un cuadro de origen y 

aplicación de fondos en el qúe conste el calendario 

de inversion~s detallado, de acuerdo con las cate­

gorías de inversión indicadas en el Anexo A del Con­

trato, y el señalamiento .de los aportes anuales ne­

cesarios de las distintas fuentes de fondos con los 

cuales se financiará el Proyecto. Cuando se prevea 

en el Contrato el reconocimiento de gastos anterio­

res a su firma el informe inicial deberá incluir un 

estado de las inversiones y, de acuerdo con los ob­

jetivos del Financiamiento, una descripción de las 

obras realizadas en el Proyecto, o una relación de 

los créditos formalizados, según sea el caso, hasta 

una fecha inmediata anterior al informe. 

(e) Que el Organismo Ejecutor haya presentado al Banco 

el plan, catálogo o código de cuentas a que hace re­

ferencia el Artículo 7.01 de estas Normas Generales. 

Artículo 4.02. Requisitos para todo desembolso. Para que 

el Banco efectúe cualquier desembolso será menester: (a) que el 

Prestatario o el Organismo Ejecutor e~ su caso, haya presentado 

por escrito una solicitud de desembolio y que, en apoyo de di­

cha solicitud, se hayan suministrado, a satisfacción del Banco, 

los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste pueda 

haberle requerido; y (b) que no haya surgido alguna de las cir­

cunstancias descritas en el Artículo 5.01 de estas Normas Gene­

rales. 

Artículo 4.03. Desembolsos para cooperaci6n técnica. Si 

las Estipulaciones Especiales contemplaran financiamiento de gas­

tos para cooperación técnica, los desembolsos para ese prop6sito 

podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los requisitos 

establecidos en los incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 y en el 

Artículo 4.02 de estas No~mas General s. 

Artículo 4.04. Desembolsos para inspección y vigilancia. 

El Banco podrá efectuar los desembolsos correspondientes a la 
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co:nisi6n de inspecci6n y vigilancia generales c ontemplada en 
las Estipulaciones Especiales, sin necesidad de solicitud por 
el Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, y una 
vez que se hayan cumplido las condiciones pre't'.':.ia s para el -pr i­
rner desembolso . 

Artículo 4.05. Plazo para solicitar el primer desembolso. 
Si dentro de los ciento ochenta (180) días a par tir de la vigen­
cia del Contrato, o de un plazo m~s amplio que l as partes acuer­
den por escrito; no se presentare una solicitud ~ebidamente fun­
dada de desembolso, una vez cumplidas las cond ic iones previas al 
primer desembolso establecidas en estas Normas Generales y en 

-las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término al 
Contrato dando al Prestatario eJ aviso correspond iente. Los de- ~ 
sembolsos que el Banco efectúe para cubrir la comisi6n de inspec- ~ 
ci6n y vigilancia generales no se coniiderarán q ue involucran so­
licitudes de desembolso. 

Artículo 4.06. Prccedimiento de desembolso. El Banco po­
drá efectuar desembolsos con cargo al Financiamiento: (a) giran­
do a favor del Prestatario las sumas a que ten g¡,a derecho confor­
me al Contrato; (b) haciendo pagos por cuenta d tel Prestatario y 
de acuerdo con él a otras instituciones bancarias ; (c) co:1stitu­
yendo o renovando el fondo rotatorio a que se refiere el Artículo 
4.07 siguiente; y (d) mediante otro método que ~as partes acuer­
den por escrito. Cualquier gasto bancario que c obre un terce ro 
con motivo de los desemóolsos será por cuenta d e l Prestatario. 
A menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán 
desembolsos en cada ocasi6n por sumas no inferio res al equivalen­
te de cincuenta mil dólares de los Estados Unido s de América 
(US$5Ó.000). ~ 

Artículo 4.07. Fondo rotatorio. Con cargo al Financiamien­
to y cumplidos los requisitos previstos en los Artículos 4.01 y 
4.02 de estas Normas Generales y los que fueran pertinentes de 
las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá establecer un fon­
do rotatorio que deberá utilizarse para financiar los gastos re­
lacionados con la ejecución del Proyecto y que, salvo expreso 
acuerdo entre las partes, no excederá del 10% del monto del Fi­
nanciamiento. El Banco podrá renovar total o parcialmente este 
fondo, si así se le solicita, a medida que se u t ilicen los recur­
sos y siempre que se cumplan los requisitos del Artículo 4.02 de 
estas Normas Generales y las que se establezcan en las Estipula­
ciones Especiales. La constitución y renovación del fondo rota­
torio se considerarán desembolsos para todos los efectos del Con­
trato. 

Articulo 4.08. Disponibilidad de moneda na c i onal. El Ban­
co ~stará obligado a entregar al Prestatario por concepto de- de­
sembolso en la moneda de su país las suma s corr,espondientes a 
dicha moneda solamen te en la medida e n que el respectivo deposi­
tario del Banco la haya puesto a su efectiva dLs posici6n. 
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Suspensión de Dese~bolsos y Vencimiento An ticipado 

Artículo 5.01. Suspensión de desembolsos ~ El Banco, me­
diante aviso escrito al Prestatario, podra suspender los desem­
bolsos, si surge y mientras subsista, alguna óe las circunstan-
cias siguientes: - ·-

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestata­
rio adeude por capital, comisiones e intereses o por 
cualquier otro concepto, según el OGn trato o cual­
quier otro contrato de préstamo celebrado entre el 
Banco y el Prestatario. 

(b) El incumplimiento por parte del_ Prestatario de cual­
quier otra obligación estipulada en el o en los Con­
tratos suscritos con - el Banco para financiar el Pro­
yecto. 

(c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del 
país en que el Proyecto debe ejecut~ rse. 

(d) En el supuesto de que (i) el Prestatario u Organismo 
Ejecutor, en su caso, sufrieren una. restricción de 
sus facultades legales o si sus func iones o patrimo­
nio resultaren sustancialmente afec-tados; o (ii) se 
introdujere alguna enmienda, sin la conformidad es­
crita del Banco, en las condiciones cumplidas emer­
gentes de la Resolución aprobatoria del Financiamien­
to y que fueron condiciones básicas para la suscrip­
ción del Contrato o en las condiciones básicas cum­
plidas previamente a la aprobación de dicha Resolu­
ción, el Banco tendrá derecho a requerir una infor­
mación razonada y pormenorizada de1 Prestatario a 
fin de apreciar si el cambio o cambios pudieran te­
ner un impacto desfavorable en la ejecución del Pro­
yecto. Sólo después de oir al Prestatario y de apre­
ciar sus informaciones y aclaraciones, o en el caso 
de falta de manifestación del Prestatario, el Banco 
podrá suspender los desembolsos si juzga que los 
cambios introducidos afectan susta~cialmente y en 
forma desfavorable al Proyecto o hacen imposible 
su ejecución. 

(e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubie­
re, de cualquier obligación estipu1ada en el Contrato 
de Garantía. 

' \ 
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{f) Cualquier circunstancia ex traordinar ia que a juicio 
del Banco y no tratándose de un Contrato con la Re­
pública como Prestatario, haga improbable que el 
Prestatario pueda cumplir las obliga ciones contraídas 
en el Contrato, o que no permita s at isfacer los propó­
sitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 

Artículo 5.02. Terminación o vencimiento anticipado. Si 
alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), 
(c) y (e) del Artículo anterior se prolongare má s de sesénta (60) 
días, o si la información a que se refiere el inciso (d), o las 
aclaraciones o informaciones adicionales pres~ntadas por el 
Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en s u caso, no fueren 
satisfactorias, el Banco podrá poner término a l Contrat~ en la 
parte del Financiamiento que hasta esa fecha ~o haya sido desem­
bolsada y/o declarar vencido y pagadero de inmediato la totali­
dad del Piéstamo o una parte de él, con los i n tereses y comisio­
nes devengados hasta la fecha del pago. 

ArtícÚlo 5.03. Obligaciones no afectadas. No obstante 
lo dispuesto en los Articulas 5.01 y 5.02 pr ec-edentes, ningu­
na de las medidas previstas en este Capítulo afectará: (a) 
las cantidades sujetas a la garantía de una c a rta de crédito 
irrevocable, y (b) las cantidades que ·el Banc o se hayLl com­
prometido específicamente por escrito con el Prestatario o el 
Organismo Ejecutor, en su caso, a suministrar con cargo a los 
recursos del Financiamiento para hacer pagos a un proveedor 
de bienes y servicios. 

Artículo 5.04. No renuncia de derechos. El retardo 
por el Banco en el ejercicio de los derechos a cordados en 
este Capítulo, o el no ejercicio de los mismos, no podrán 

I 
ser · interpretados como renuncia del Banco a tales derechos 
ni como aceptación de las circunstancias que Lo habrían fa­
cultado para ejercitarlos. 

Artículo 5.05. Disposiciones no afectada s . La aplica­
ción de las medidas establecidas en este Capítu lo no afectará 
las obligaciones del Prestatario establecidas en el Contrato, 
las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en e l caso de ven­
cimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, en cuya cir­
cunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias 
del Prestatario. 

CAPITULO VI 

Ejecución del Proyecto 

Artículo 6.01. Disposición g enera l sobre ejecución del 
Proyecto. (a) El Prestata rio conviene en que el Proyecto se­
ra. llevado a cabo con la debida diligencia de c onformidad con 
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eficientes normas financieras y t~cnicas y de acuerdo con los 
planes, especificaciones, calendario de inversiones, presupues­
tos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado. 

(b) Toda modificación ü,portante en los planes, especi­
ficaciones, calendario de inversiones, pres puestos, reglamen­
tos y otros documentos que el Banco haya aprobado, así como 
todo cambio sustancial en el contrato o contratos de bienes v/o 
servicios que se costeen con los recursos destinados a la eje­
cución del Proyecto o en las categorías de ~nversiones, requie­
ren el consentimiento escrito del Banco. ---

Artículo 6.02. Precios y licitaciones . (a) Los contra­
tos de construcción y de prestación de servicios así como toda 
compra de bienes para el Proyecto se harán a un costo razonable 
que será generalmente el precio más bajo de1 mercado, tomando 
en cuenta factores de calidad, eficiencia y otros que sean del 
caso. 

(b) En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bie­
nes relacionados con el Proyecto y en la adjudicación de con­
tratos para la ejecución de obras, deberá u.~ilizarse el sistema 
de licitación pública en todos los casos en que el valor de di­
chas adquisiciones o contratos exceda del equivalente de cin­
cuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$50.000). 
Las licitaciones se sujetarán a los· procedfuientos que el Ba~co 
y el Prestatario acuerde n. 

Artículo 6.03. Utilización de bienes .. Los bienes ad­
quiridos con los recursos del Financiamiento deberán dedi­
carse exclusivamente para los fines relacionados con la eje­
cución del Proyect~. Será menester el consentimiento expre­
so del Banco en el caso de que se deseare d~sponer de esos 
bienes para otros fines, excepto en el caso de maquinaria y 
~quipos de construcción utilizado~ en la ej e cución del Proyec­
to, los cuales podrán dedicarse a dife~entes objetivos despu6s 
de terminarse el Proyecto. 

Artículo 6.04. Recursos adicionales. (a) El Presta­
tario deberá aportar oportunamente todos los recursos adi­
cionales al Préstamo que se necesiten para .la completa e 
ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado 
se señala en las Estipulaciones Especiales. Si durante el 
proceso de desembolso del Financiamiento se produjera un alza 
del costo estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir la 
modificación del calendario de inversiones referido en el in­
ciso {d) del Artículo 4.01 de estas Normas Generales, para 
que el Prestatario haga frente a dicha elev ación. 

(b) A partir del año calendario sigu1 ente a la inicia­
cien del Proyecto y durante el período de su ejecución; el 
Prestatario deberá demostrar ~l Banco, en 1os primeros sesenta 
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(60) días de cada año calendario, que dispondrá oportunamente 
de los recursos necesarios para efectuar la contribución local 
al Proyecto durante el correspondiente año. 

CAPITULO VII 

Registros, Inspecciones e Informes 

Artículo 7.01. Registros. El Prestatario o el Organismo 
. Ejecutor, como corresponda, llevará registros adecuados en que 
se consignen de conformidad con el plan, cat&logo o código de 
cuentas que el Banco haya aprobado, las inversiones en el Pro­
yecto tanto de los recursos del Préstamo como de los demás fon­
dos que deban aportarse para su total ejecución. En el caso 
de que se tratara de un Proyecto específico, los registros de­
berán ser llevados con el detalle necesario para precisar los 
bienes adquiridos y los servicios contratados, permitiendo 
identificar las inversiones realizadas en cada categoría, la 
utilización de dichos bienes y servicios adquiridos, y dejando 
constancia del progreso y costo de - las obras. Con respecto a 
un programa de crédito, los registros deberán precisar los cré­
ditos otorgados y eL empleo de las recuperaciones obtenidas de 
los mismos. 

Artículo 7. O 2. Inspecciones. (a) El Banco podrá es­
tablecer los procedimientos de inspección que juzgue necesa­
rips para asegurar el desarrollo satisfactor~o del Proyecto. 

(b) El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, 
deberán permitir que los funcionarios, ingenieros y demás ex­
pertos que envíe el Banco inspeccionen en cualquier momento 
la ejecución del Proyecto, así como los equipos y materiales 
correspondientes y revisen los registros y documentos que el 
Banco estime pertinente conocer. En el cumplimiento de su 
misión tales técnicos deberán contar con la más amplia colabo­
ración de las autoridades respectivas.. Todos los costos rela­
tivos a transporte, salario y demás gastos de dichos técnicos 
del Proyecto serán pagados por el Banco. 

Artículo 7.03. Informes y estados financieros. (a) El 
Prestatario o el Organismo Ejecutor, como sea del caso, pre­
sentará al Banco los informes que se indican a continuación, 
en ·lqs plazos que se señalan para cada un6 de ellos: 

(i) Dentro de los · sesenta (60) días siguientes a cada 
semestre calendario o en otro plazo que las par­
tes acuerden, los informes relativos a la ejecu­
ción del Proyecto conforme a las normas que sobre 
el particular le envíe el Banco al Organismo Eje­
cutor. 

D 
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(ii) Los demás infor2es que el Banco ra~DnableIBente so­
licite res~ecto a la inversión de l as sumas presta­
das, a la utilización de los bienes adquiridos con 
dichas sumas y al progreso del Proy ecto. 

(iii) Dentro de los ciento veinte (120) d !as siguientes 
al cierre de cada ejercicio económi co del Orga­
nismo Ejecutor, comenzando con el e jercicio que 
corresponda al año fiscal siguiente al de la ini­
ciación del Proyecto y mientras ést<e se encuentre 
en ejecución, tres ejemplares de l o s estados finan­
cieros e información financiera complementaria,. al 
cierre de dicho ejercicio, relativos a la totalidad 
del Proyecto. 

(iv) Dentro de los ciento veinte (120) dfas siguientes 
al cierre de cada ejercicio económ i co del Presta­
tario, salvo que éste sea la Repúb l ica o el Banco 
Central, comenzando con el ejercicio que correspon­
da al año fiscal siguiente al de la iniciación del 
Proyecto y mientras subsistan las olb ligaciones del 
Prestatario de conformidad con el a ntrato, tres 
ejemplares de sus estados financieros al cierre de 
dicho ejercicio e información f ina n.1ciera compleme n ­
taria relativa a esos estados. 

' (b) Los estados y documentos descritos e n los subinci-
sos (iii) y (iv) anteriores deberán contar con dict~menes de 

RHLBLILA DUMINILANA 

la respectiva entidad oficial fiscalizadora, de acuerdo con 
requisitos satisfactorios al Banco y dentro de los plazos arri­
ba mencionados. Sin embargo, si las partes c o ntratantes acuer­
dan de otra m~ nera o si la entidad oficial no pudiere efectuar 
la labor en la forma indicada, el Organismo E jj ec,¿tor o el Pres­
tatario, como corresponda, contratará los serv icios de una fir­
ma de contadores públicos independiente acepta ble al Banco, 
cuyos honorarios y gastos correrán por cuenta sea del Presta­
tario o del Organismo Ejecutor. 

CAPITULO VIII 

Disposici6n sobre Gravámenes 

Artículo 8.01. Compromiso sobre gravámen es. En el su­
puesto de que el Prestatario conviniera en es t ablecer aloún 
gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o r;ntas 
como garantía de una deuda externa, habrá de c onstituir al 
mismo tiempo un gravamen que ga~antice al Banc o, en un pie de 
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igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligacio­
nes pecuniarias derivadas del Contrato. Sin embargo, la ante­
rior disposici6n no se aplicará: (i) a los gravámenes sobre bie­
nes adquiridos para asegurar el pago del saldo insolutc del 
precio, y (ii) a los gravámenes pactados en operaciones banca­
rias para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos 
no sean mayores de un año de plazo. En caso de que el Presta­
tario sea un país miembro, la expresión "bienes o rentas" se 
refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al Pres­
tatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entida--·-des aut6nomas con patrimonio propio. 

·CAPITULO IX 

Procedimiento Arbitral 

Artículo 9.01. Composición del Tribunal. (a) El Tri­
bunal de Arbitraje se compondrá de tres miembros, que serán 
designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, 
por el Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el 
"Dirimente 11

, por acuerdo directo entre la~ partes, o por in­
termedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los 
árbitros no se pusieren de-acuerdo con respecto a la persona 
del Dirimente, o si una de las partes no pudiera designar 
árbitro, el Dirimente será designado a petición de cualquie­
ra ·de las partes por el Secretario General de la Organización 
de los Es-tados Americanos. Si una de las partes no designar e 
árbitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de 
los árbiiros designados o el Dirimente no quisiere o no pudie­
re actuar o seguir actuando, se procederá . a su reemplazo en 
ig~al forma que para la designación original. El sucesor ten­
drá las mismas funciones y atribuciones que el antecesor. 

(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario 
como al Garante, si lo hubiere, ambos serán considerados corno 
una sola parte y por consiguiente, tanto para la designación 
del árbitro como para los demás efectos del arbitraje, debe­
rán actuar conjuntamente. 

Artículo 9.02. Iniciación del procedimiento. Para so­
meter la controversia al procedimiento de arbitraje, la parte 
reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita expo­
niendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción· o reparaci6n 
que persigue y el norrbre del árbitro que designa. La parte 
que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro del pla- ~ 
zo de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a \ la parte contra­
ria el nombre de la persona que designe como árbitro. Si den­
tro del plazo de treinta (30) días contados desde la entrega 

D 
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de la comunicación referida al reclamante, l as partes no se 
hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la pers ona del Dirimen­
te, cualquiera de ellas podrá recurrir ante e1 Secretario Ge­
neral de la Organización de los Estados Americanos para qu e 
éste proceda a la designación. - --

Artículo 9.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal 
de Arbitraje se constituirá en Washington, Distrito de Colum­
bia, Estados Unidos de América, en la fecha que el Dirime nte 
designe y, constitúido, funcionará en las fec has que fije el 
prop~o Tribunal. 

Artículo 9. 04. Procedimiento. (a) El Tr ibunal sólo 
tendrá competencia para conocer de los puntos d e la contro­
versia. Adoptará su propio prqcedimiento y porlrá por prop ia 
iniciativa designar los peritos que estime necesarios. En 
todo caso, deberá dar a las partes la oportun idad de presen­
tar exposiciones en audiencia .. 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, b asándose en 
los términos del Contrato y pronunciará su fa 1 lo aun e n el 
caso de que alguna de las partes actúe en rebe ldía. 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se ado p t a rá 
con el voto concurrente de dos miembros del Tribunal por l o 
menos; deberá dict3rse dentro del plazo aprox ~mado de s¿sen ta 
(60) días a partir de la fecha del nombramiento del Dir ime n te, 
a menos que el Tribunal determine que por circiunstancias espe­
ciales e imprevistas debe ampliarse dicho pla ~ o; será notifi­
cado. a las partes mediante comunicación suscr i~a ·cuando menos 
por dos miembros del Tribunal; deberá cumplirse dentro del 
plazo de treinta (30) días a partir de la fec h,a de la notifi­
cación; tendrá mérito ejecutivo y no admitirá r ecurso alguno. 

Artículo 9. 05. Gastos. Los honorarios d!Ee cada árbitro 
serán cubiertos por la parte que lo hubiere des ignado y los 
honorarios del Dirimente serán cubiertos por a ·mbas partes en 
igual proporción. Antes de constituirse el Tri bunal las partes 
acordarán los honorarios de las demás personas que de mutuo 
acuerdo convengan que deben intervenir en el p;irocedimiento de 
arbitraje. Si el acuerdo no se produjere opor~ unamente, el pro­
pio Tribunal fijará la compensación que sea razonable para oi­
chas personas tomando en cuenta las circunstarncias. Cada parte 
sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los 
gastos del Tribunal serán sufragados por las p artes en igual pro­
porción. Toda duda respecto a la división de los gastos o a la 
forma en que deban pagarse será resuelta siri u lterior recurso 
por el ' Tribunal. 

Articulo 9.06. Notificaciones. Toda noti ficación rela­
tiva al arbitraje o al fallo s e rá he cha en la forma prevista 
en el Contrato. Las partes renuncian a cualq~ier otra forma 
de notificación. 
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ANEXO A 

DESCRIPCIOH DEL PROGRAMA 

El Programa tiene como objetivo la recuperac1on acelerada de la actividad 
agropecuaria, con tendencia a alcanzar en el año agrícola 1979/1980 los 
niveles de producción que prevalecían antes de los huracanes que han 
afectado al país. Complementariamente, se busca mejorar la oferta inme­
diata de alimentos, por medio del otorgamiento de créditos de emergencia 
para la siembra de cultivos de ciclo corto y la p-rod.ucción de carne (aví­
cola y cunícola) en los meses restantes del presente arro. 

Con los recursos excedentes y las recuperaciones de los próximos aílos se 
atenderán las necesidades regulares del Banco Agrícola para otorgar cré­
dito a los productores que califiquen como elegibles para ser beneficia­
rios de este Programa. 

Descripción 

Para lograr los objetivos señalados, se establecerá una línea global de 
crédito, que permita el financiamiento a corto plazo y, e~ menor escala, 
a mediano plazo, de las unidades individuales y asociativas integr~da~ 
por pequeflos y medianos productores. 

Los subpréstamos que se otorgarán con recursos del Programa estarán prio­
ritariamente dirigid~s a financiar las siguientes actividades: 

(a) La reposición de los cultivos alimenticios afectados por los hurac~­
nes, así como las siembras normales de los mismos, siendo los priori­
tarios plátano, arroz, habichuelas, guandul, yuca, yautía, papa, hor-­
talizas, batata y otros de ciclo corto. 

(b) La reposición y rehabilitación de las ·plantaciones permanentes de ca­
fé, cacao y guineo que fueron afectados, a fin de mantener o recupe­
rar los niveles de exportación que prevalecía antes de los huracanes. 

(e) La rehabilitación de la industria avícola, especialmente las granjas 
de ponedoras y de engorde, medianas y pequeñas. 

(d) La producción de vacunos de carne y leche, así como de caprinos y co­
nejos, con tendencia a financiar preferentemente las mejoras de los 
pastos y de las cercas, así como la retención de vientres para incre­
mentar la capacidad productiva de fincas. 

\ 
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(e) La reposición de las inversiones y equipos perdidos o da~ados. 

III. Costo Total del Programa 

El costo total del Programa será del equivalente de US$45.000.000i de 

acuerdo a la distribución aproximada y según las categorías de inversión 

que se muestran en el siguiente cuadro: 

(En miles de US$ o su equivalente) 

BANCO 
BANCO AGRICOLA TOTAL 

Categorías de Moned.: Moneda Moneda 

Inversión Divisas Local Total Local Divisas Local Total 

LINEA DE CREDITO 33.413 6.187 - 39.600 5.000 33.413 11.187 44.600 

Capital de Trabajo 27.113 2.887 30.000 5.000 27.113 7.887 3 5. 000 

Inversiones 6.300 3.300 9.600 6.300 3.300 9.600 

INSPECCION Y VIGILANCIA 337 63 400 337 63 400 

TOTAL 33.750 6.250 40.000 5.000 33.750 11. 250 45.000 
====== ----- ====== ====== ===-=== ====== ====== 

Porcentajes 75,0 13, 9 88,9 11, 1 75,0 25,0 100,0 

% 

¡:, -~ ' _.i!'.:.....;_:_ 

77 ,:. 

21,: 

o. ~ 

100 ,: 
-----
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

D.J.L 

AL 

.bJ., EXO 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
2 de Enero de 1980.-

Presidente del Senado .~ 

Señor 
Víctor GÓmez Bergés, 
rresidente de la Co:r~isión J?ermenente 
de :B'inanz as. -

~nvío de le r.e 0 0J~ción Aprobatoria del 
Contrato de Iréstamo y su .1 nexo, svs­
cri to entre el r.,Stado Doninic·no y el 
Banco Interarwricano de De Sé: rrollo, -
ror medio del cual este Último se com 
promete a otorgar a nuestro 1~aís un -=­
fino.nciamiento con carE;o a los recur­
sos del Fondo para Operaciones Espccift 
les , b.acta. por la suma de - - - - - -
US 'p40 , 000 . 000 . 00 ( CUARENTJI MILI Olf.ES DE 
DOI .t:i.P..E,3 n·1E I OS ELTADOS UNIDCS DE .AJ:VIERI 
CA), que será destinado a cooperar en­
la ejecución de un proc;ramo de reha.bili 
tación y recuperación del sector agríco 
la nacional, afectado por el huracán ~ 
David y la Tormenta Federico, a través 
del otorgamiento de créditos agrícol~s 
para la siembra de cultivos de ciclo y 
corto y producción de CBrnes. 

Ia referida Resolución procedente de la 
Cámara de Diputados ~r presentada en se ­
s.::i--B-rJi---tr&---..1:;_•sta misma fecha. 

REiiis:'IDC co r te, p r& los 
glanentarios corre ondie:r!tes.-

ho . 

6 
JUAN RA.FJ.<~ PERALTA FERELi , 

'Presidente . 

) 
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Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
2 de Enero de 1980.-

Presidente del Senado.-

: Señor 
Viotor G6mez Bergéa, 
Presidente de la Comisi6n Permenent 
de Finanzas.-

REl'UBLICA DOMINICA.NA 

: Envio de la Rasoluoi6n Aprobatoria del 
Contrato de Pr,stamo y su Anexo, sus­
crito entr l Estado Dominicano y el 
Banco Interamericano de Desarrollo, -
por edio del cual este último se com 
promete otorgar nuestro país un:: 
finanoiruaiento con cargo los recur­
sos del Fondo para Operaciones Especi.a, 
les, hasta por la suma de - - - - - -
USi40,ooo.ooo.oo (CUAREl~TA MILLONES DE 
DOLARES DE LOS ECTADOS UlTIDOS DE AMERI 
CA), que será destinado a cooperar en­
la ejecución de un program& de rehabili 
taci6n y recuperaci6n del sector gríc~ 
la nacional, afectado por el huracán -
David y la Tormenta Federico, a tr vés 
del otorgamiento de créditos agrícolas 
para la siembr~ de cultivos de ciclo y 
corto y producción de carnes. 

: La referida Resoluci6n prode4ente de la 
Cámara de Diputados y presentada en se­
si6n de esta misma fecha. 

REMITIDO cort~smente, para loa fines re­
gl81lentarios correspondientes.-

ho. 

Atentamente, 

JUAN RAFAEL PERALTA PEREZ, 
Presidente. 
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DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Seror 
Juan afael Peralta ?érez, 
reside~te del Senado, 

Su Despachoº 

Sefior FresideLte: 

PRESIDENCIA 

27 de Diciembre de 1979. 

probada por la Cá:.nara d.e :Jiputados en sesión de esta misma 
fecha, tengo a bien re~itir a usted para los fines constitucion~ 
les, la ~esoluci6n .probatoria del Contrzto de ~réstamo y su m~ 
xo, suscrito entre el Jstado Jominicano y el Banco ~nteramerica!:o 
de Jesarrollo, por medio del cual este último se compromete a o­
torrar a nuestro ~aís un financiamiento con car~o a los recursos 
del Fonc..o ara Cperaciones Especiales , h8.sta por la suna e 
us 40,0'.JO,O)O.OO (C ",A_ J--~A rILLC ........ 8 J3 DCLº~_ES J:3 :-)oc E""~~- S :..~T­
DO 7 .:·-;-_r .-.) , o su eq_ui valent e en otras monedas que fo:rmen pe.r 

te del Fondo, que será destinado a coorerar en la ejecución de un 
proera.ma de rehobilitaci6n y recuperación del sector aerícola na­
cional, a::·ectado por el hur cán David y la r'ormenta _ ed.erico, a 
través del otorgamiento de créditos aLrÍcolas pera la siembra de 
cultivos de ciclo corto y roducci6n de carnesA 1 pro~rama est§ 
rá encaminado a financiar con carácter de ,rioridad, la re osi -
ci6n de los cu tivos de productos alimenticios que inte:ran la -
dieta b~sica nacional, la reposici6n de las plantaciones de café, 
cacao y guireo; la rehabilitación de la industria avícola; 2.a pr.9. 
durci6n de vacunos de carne y leche, así como de caprinos y cone­
jos y, además, la re osici6n de las inversiones y equi~os dañados. 

· ·u..;:,r atentamente le saluda, 

Presiden 

HDC/resl .-
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CONGRESO NACIONAL 
_ es . prob . 
el .,stado 

ASU NTO:Desa:r.rollo 

del Contrato de ~Téstamo suscrito entre 
o inicano y el aneo Interatericano de 
por la suma de US 40 , 000 , 000. 00 (CU - PAG. 

....., ,._¡ JJ L r.; ,_ s D UN I D V ._¡__, 

grama estará encaminado a financiar con carácter de prioridad, la r2 
posici6n de los cultivos de productos alimenticios que inte ran la -
dieta básica nacional , la reposición de las plantaciones de caff , e~ 
cao y guineo; la rehabilitación de la industria avícola; la prcüucció 
de vacunos de carne y leche , así como de caprinos y conejos y , ade ás 
la reposición de las inversiones y equipos dañados ; que copiado a la 
letra dice así : 
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es • . rob . del Contr to de j_l Jt~o y sus Anexos , suscrito en fcc a 7 de 

Diciembre e 197 entre el nta.do Do L ... ic , ... o y el ~co ~ terarn.c:-icru_o de 
ASUNTO: es rollo, or la su.. c1. de U 40 000 000 O PAG i.) ! , • .- . 

D. A en la uala de es iones de la Cámara de Diputad.ce, ala­

cio del Cong.reso Nacional, en ante Domin0 0 de G-zmán, 1istrito -

Nacional, Carital de la epÚblica Dominicana, a los veintisiete 

días del mas de dicie bre del año mil novecientos setent~ y nueve; 

años 136 de la I de er.dencia J 117 de la ... estauraci6n. 
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PRESIDENTE DE U. REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Al 
Presidente de la 
Cámara de Diputados, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

11 DI C. t97! 

~ 

. t"J ~ S~NAOO 
REPUBLICA L)OMINICANA. 

Me permito someter al Con3reso Nacional -

por conrlucto de esa Cámara de su digna presidencia, el co~ 

trato anexo, suscrito entre el Estado Dominicano y el Banco 

Int e r affier icano de Desa~rollo, por racdic del cual este ülti­

mo se comp r omete a otorgar a nuestro pais un Íinanciami ento 

con cargo a los recursos del Fondo para Operaciones Especi~ 

les, has_ta por la suma de US$40, 000, 000. 00 (CUARENTA :t-aLLO 

NES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE .A...MERICA), o su equ~ 

valente en otras monedas que formen parte del Fondo, que s~ 

rá destinado a cooperar en la ejecución de un programa de re 
1 

habilitación y recuperación- del sector agricola nacional, a-

fectado por el huracán David y la Tormenta Federico, a través 

del otorgamiento de créditos a3ricolas para la siembra de cul 

tivos de ciclo corto y producción de carnes. 

El programa estará en~ami~~do a financiar con 

carácter de prioridad, la reposición de los cultivos de pro­

ductos alimenticios que integran la dieta básica nacional, la 

reposición de las plantaciones de café, cacao y euineo; la re 

habilitación de la industria avicola; la producción de vacu­

nos de carne y leche, asi como de c~prinos y conejos y, ade -

más, la reposición de las inversione~ y equipos dañados~ 

..... / 
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RHUllLICA D0"11NICANA. 

- El préstamo deberá ser totalmente amorti 

zado por nuestro país a más tardar el dia 23 (veintitres) 

de noviembre del año 2019, mediante 60 (sesenta) cuotas -

semestrales consecutivas y en lo posible iguales, la prim~ 

ra de las cuales deberá pagarse el 23 (veintitres) de mayo 

de 1990. Asimismo, el préstamo devengará intereses sobre 

los saldos deudores al tipo del 1% anual hasta el 23 de no 

viembre de 1989 y del 2% por año desde esa fecha en adelan 

te, debiendo pagar la República Dominicana una comisión de 

crédito sobre los saldos no desembolsados del 1/2% por año, 

que empezará a devengarse a los 12 (doce) meses contados a 

partir del lro. de noviembre de 1979, fecha en que el Dire~ 

torio del BID aprobó la Resolución que otorga el financia -

miento. 

Espero, pues, que los señores legisladores 

impartirán su voto aprobatorio al contrato de préstamo ane­

xo, tomando en consideración la necesidad de rehabilitar el 

sector agrícola nacional, seriamente afectado por el huracán 

David y la tormenta Federico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Antonio Guzmán. 
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